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3Los señores suscritores cuya 
suscricion lia concluido en fin de 
setiembre, se servirán renovarla 
si rto quieren sufrir retraso en el 
recibo de nuestro periódico. 

Dos palabras sobre el proyecto de reforma del art. 22 del 
Reglamento provisional para la administración de justicia, 
propuesto por D. Antonino de la Guerra, como uu pensa
miento de reforma salúdele, inserto en el núm. 6 del Foro 

Español, pág. 123 y siguientes.-

El clero español no podrá menos de 
complacerse al ver en el artículo del señor 
Guerra, citado en el epígrafe de este remiti
do, que aún hay hombres entendidos que 
hagan justicia á su ilustración, á su pruden
cia, á su celo apostólico, y sobre todo á su 
necesaria influencia hasta en los destinos de 
la vida puramente temporal del hombre. 

TOMO II. 

Después de tanto como se ha escrito en per
juicio y descrédito de esta clase respetable 
del Estado; en medio de la situación tan la
mentable en que vive, propia para envilecerle 
ó por lo menos para tenerle en el mas com
pleto olvido, porque sabido es que la miseria 
forzada nunca se conquista en el mundo ad
miradores, es ciertamente consolador ver que 
hay hombres bastante justos y despreocupa
dos que proclamen en voz alta y desapasio
nada las virtudes y el mérito del clero de Es
paña. El pensamiento del señor Guerra es 
por lo mismo digno de ser tomado en con
sideración por lodo Gobierno que sepa y 
quiera aprovechar uno de los mas útiles y 
poderosos recursos para administrar justicia 
reda, pronta y barata, que es todo y el 
único objeto de un buen Código de proce
dimientos. Ni el señor Guerra que tiene la 
modestia de apellidarse abogado oscuro, ni 
el compañero suyo de profesión que esto es
cribe , tenemos la presunción de suponer 
sean tan aceptables nuestras respectivas ideas 
enlamatcria, que hayan de figurar desde lu". 
go como ley en nuestros Códigos: la prensa 
tal vez se apodere de ellas, y hombres mas 
entendidos podrán esclarecerlas y el Gobier
no aprovecharlas. El señor Guerra ha emi-
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tillo con franqueza su opinión sobre la con
veniencia de reformar el art. 22 del Regla
mento provisional en los términos que es
presa al fin de su remitido: nosotros vamos 
á esponer la nuestra sin mas objeto que aun 
mar á otros de nuestros dignísimos compa
ñeros á que ilustren mas y mas con sus su
periores talentos esta materia curiosa de su
yo, por lo mismo que se nos anuncia el nue
vo Código de procedimientos que se prepa
ra por el Gobierno. 

Hallamos nosotros en el proyecto de re
forma del señor Guerra un pensamiento lau
dable y digno de ser meditado, pero cree
mos que no es aceptable tal como le formu
la, y creemos también que si se aceptara, 
no podria el clero español lograr los buenos 
resultados de su misión judicial conciliadora 
y de paz, que el señor Guerra quisiera se le 
confiase, siendo en nuestro entender menos 
malo que las cosas sigan tal como están, 
que no el que se desvirtúe una influencia 
poderosa y ventajosísima , por no saberse 
utilizar los medios á propósito para hacerla 
eficaz. 

Dice el señor Guerra que la disposición 
del Reglamento provisional, que hizo nece
sario el medio de la conciliación como paso 
preliminar de los juicios contenciosos, es tan 
buena, que solo una prevención interesada 
puede desconocer sus ventajosos resultados, 
l ié aquí un supuesto de que parte el señor 
Guerra como de un punto inespugnable, y 
que nosotros no podemos admitir, sin que 
temamos se nos acuse de prevención intere
sada porque pensamos justificar con buenas 
razones nuestra disconformidad. Bien sabe
mos que los juicios de paz establecidos por 
el art. 22 del Reglamento merecieron en un 
principio los elogios de la prensa jurídica, en 
términos que recordamos haber leido en un 
periódico de crédito que así como la vacuna 
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fué por algún tiempo atacada por los malos 
médicos, á pesar de su conocida eficacia 
para curar una enfermedad contagiosa que 
diezmaba el género humano, del mismo mo
do los juicios de paz establecidos por el Re
glamento solo eran mal mirados por los cu
riales interesados en que haya muchos plei
tos. Catorce años van transcurridos desde la 
promulgación del Reglamento, y la espe-
riencia que tautos desengaños produce y 
tan bellas teorías desacredita, ha podido de
sengañar á los mas preocupados en pro de 
la disposición reglamentaria, de que en ésta 
solo bay un pensamiento laudable pero 
ineficaz, cuando no otra cosa peor, por la 
manera en que se le ha formulado y pues
to en práctica. 

Los juicios de paz encierran en efecto 
un pensamiento aceptable en buena admi
nistración de justicia, pero sin uua ley de 
procedimientos á propósito, y sin una bue
na organización de tribunales dicho pensa
miento es una teoría estéril ya que no'per
judicial, y esto cabalmente está sucediendo 
en el dia con esa teoría. No tememos ase
gurar que nuestros juicios de paz, tal como 
el Reglamento los estableció, no pueden 
corresponder ni de hecho corresponden á su 
objeto, y por esto no quisiéramos que el 
clero español fuera investido de las facultades 
que el señor Guerra le concedería si fuera 
legislador % porque por buenos que fueran 
sus deseos , por mas entendidos y pruden
tes que supongamos á nuestros párrocos y 
sus tenientes no podrían lograr, como no 
logran nuestros jueces actuales de paz, las 
miras que se propuso el autor del Regla
mento. La razón de que esto sea así es muy 
sencilla: nuestros jueces de paz no pueden 
ser ni buenos jueces, ni buenos avenidores; 
no buenos jueces porque ignoran el derecho: 
rio buenos avenidores, porque no siendo 
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elegidos por las partes no merecen la con» 
fianza de éstas, y no conociéndolas siquiera 
muchas veces, no debe esperarse que ten
gan interés por conciliarias: corno jaeces que 
son irresponsables, y cuyos fallos nada sig
nifican ni nada valen sin el consentimiento 
de las partes, no tienen, aunque sepan el 
derecho, empeño alguno en descubrir y apu
rar las pruebas del que asiste á los litigan
tes, y fallan de cualquier modo: como ave
nidores, les falta el medio mas cGcaz para 
lograr la avenencia, porque son personas del 
todo estrañas á los litigantes y sin interés 
alguno por éstos: como jueces de derecho 
son inútiles, aunque conozcan éste, porque 
sus fallos no tienen fuerza de obligar: como 
avenidores no merecen la confianza de las 
partes. Véase pues por qué no pueden lle
nar el objeto de su misión. Hay otra razón 
mas para que nuestros juicios de paz sean 
mas inútiles que provechosos, y consiste en 
que se ha establecido como Regla general lo 
que debiera ser escepcion de la regla mis
ma. Está mandado por el reglamento que 
en lodo punto civil ejecutivo, y aun crimi
nal de cierta clase, sea necesario el juicio de 
paz, escepto en ciertos y determinados casos; 
y lo que debiera haberse mandado es que 
nunca fuera necesaria la conciliación á no 
ser en casos raros y determinados, muy fá
ciles por cierto de conocer. Desde el momen
to en que las parles consideran como una 
obligación de la ley la délos juicios de paz, 
dejan estos de ser un acto de espontaneidad 
y confianza, y no es fácil que se sometan 
gustosos á la decisión arbitral del juez ave
nidor. La sociedad tiene inlcrús en procu
rar estas decisiones amigables., pero no de
be esperar por regla general que los litigan
tes las admitan, con especialidad tratándo
se de avenidores que ellos no eligen, que 
Ies son completamente estraños y sin nor-

cion alguna legal; y sobre todo no debe 
esponer al ridiculo á los jueces avenidores 
permitiendo á los litigantes se rian á sus 
barbas de sus fallos por mas justos qiie 
sean , con un no me conformo con la pro
videncia. Bueno que en ciertos casos se exi
ja la conciliación, ora por el especial interés 
que la sociedad tiene en evitar los pleitos de 
cierta clase y entre ciertas personas, ora por
que se pueda esperar con fundamento que 
se lograra el fin propuesto; pero en los de-
mas casos la conciliación debe ser un acto 
voluntario sopeña de que suceda lo que es
tamos viendo y es, que no sirve sino para 
una de estas dos cosas, ó para dilatar inútil
mente los negocios judiciales, ó para evitar 
pleitos, pero á espensas de.la justicia. Lo 
primero sucede asi, porque las partes pue
den no conformarse con la providencia del 
juez de paz, en cuyo caso nada se ha he
cho sino retardar el negocio y causar gastos 
inútiles; lo segundo, porque siendo jueces 
legos, muy legos por lo regular , los jueces 
actuales de paz, sus providencias son por 
necesidad poco arregladas á la ley que no 
conocen, y si cortan pleitos es con menos
cabo de la buena administración de justicia. 

No por otra razón creemos nosotros que 
en alguno de los proyectos del nuevo Códi
go de enjuiciamiento civil que se prepara, 
se restringe á solos siete casos la necesidad 
de la conciliación, sino estamos mal infor
mados, y se hacen otras declaraciones so
bre el personal y cualidades de los jueces 
conciliadores. Cuando la ley de procedimien
tos y la de organización de tribunales sean 
lo que deben ser, entonces serán útiles en 
algunos casos los juicios de paz: entretan
to los que no vemos en el a.rt. 22 del Re
glamento las ventajas que el señor Guerra, 
desmentidas en la práctica, ni creemos ha
llarnos en el .caso de los malos módicos que 
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se pronunciaron contra la vacuna, ni en el 
número de los curiales enemigos de los jui
cios de paz por interés personal. 

Después de lo que dejamos manifestado 
con referencia á los juicios de paz tal como 
los estableció el Reglamento provisional, fá
cil es conocer que nosotros no hallamos 
oportuno el proyecto del señor Guerra, por 
lo mismo que, siendo amigos como el que 
mas de que se respete lo que puede y se 
aprecie lo mucho que vale la benéfica in
fluencia del clero, no queremos que se este
rilice ó mas bien se destruya esa misma in
fluencia en descrédito suyo y sin provecho 
de los ciudadanos. Tal sucedería si se adop
tara el proyecto del señor Guerra, dejando 
en pié la ley actual de procedimientos y no 
vanándose la presente organización de tri
bunales. 

Verdad es que hubo un tiempo en que 
el clero español, singularmente los señores 
obispos, eran los jueces arbitros avenidores 
y amigables componedores de los litigantes 
en la mayor parte de los pleitos que entonces 
habia : también es cierto que antes de dicho 
tiempo los señores obispos eran verdaderos 
jueces que fallaban en su tribunal no solo 
las causas espirituales y civiles de los cléri
gos, sino hasta las meramente temporales 
de los legos; pero la historia nos dice que 
lodo esto se verificó por concesión de los 
príncipes y por voluntad ó consentimiento 
de los mismos litigantes. Del emperador 
Constantino que, como todos sabemos, fué 
quien mas influencia concedió á los princi
pas de la Iglesia, nos dice el historiador So-
zomeno en su lib. cap. 9, pág. 21, 
«quod litigantibus permisil, ut ad cpü-
coporum judicium provocar cnt, si magis-
tratus civilis rejiccre vellent, eoriim au-
tem sententia rala esset, aíliorumqiie ju-
dkúm schlcnliis prcevalcrct, perinde de 

si ab imperaíore ipso data fuisset.» Si cs-
ceptuamos el tiempo ó época de los apósto
les y la de los príncipes paganos ó gentiles, 
veremos al clero católico ejerciendo las fun
ciones de juez aun en los asuntos profanos 
y temporales, pero por concesión de los 
principes y ademas por la voluntad de 
los litigantes que preferían su tribunal al 
de los jueces seculares. Todos sabemos las 
causas justas y naturales de estas concesio
nes hechas al clero, y de la influencia que 
tuvo y ejerció en aquellos tiempos dichosos 
en provecho público y privado, ora fallase 
como juez, ora como arbitrador y amigable 
componedor: todos los hombres imparcia
les y entendidos se lamentan de que aque
lla influencia haya sido contrariada por in
justas preocupaciones, y que no se tomen 
medidas á propósito para que el clero siga 
ejerciendo, si no toda la que tuvo en tiem
po de los Constantinos, al menos la que de 
justicia le corresponde en todos tiempos y 
gobiernos que quieran y sepan ser buenos 
gobiernos; pero no se olvide que aun en la 
época de pujanza y poderío' del clero espa
ñol, los obispos eran jueces conciliadores 
por elección y voluntad de los litigantes 
que depositaban en ellos su confianza segû  
ros del acierto y justificación de sus provi
dencias. Exigir entonces á los litigantes que 
hubieran sometido sus pleitos al fallo arbi
tral de los obispos hubiera sido desacertado; 
pero pretender esto hoy que el clero, aun
que sin merecerlo, ha dejado de ser á los 
ojos de la sociedad lo que en aquellos tiem
pos, fuera una locura. 

El señor Guerra desea que el clero ten
ga en la sociedad la influencia que se mere
ce, y por esto no dudamos tributarle nues
tros elogios , pero estamos seguros que esto 
no se logra de real orden; esto en primer 
lugar: por otra parte estando vigentes la le-
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gislacion actual de procedimientos y planta 
de tribunales, los juicios de paz dirigidos por 
el clero serian tan infecundos como en ma
nos de los jueces seculares. Si los párrocos 
y sus tenientes fueran nombrados jueces de 
paz, lejos de ganar perderían mucho de su 
crédito, por lo mismo que tantas prevencio
nes injustas están vivas en su contra. Si vi
viendo hoy el clero español completamente 
separado de toda participación en los nego
cios temporales, y repudiado de los políti
cos, no ha logrado que se le deje en paz y 
se haga justicia á su conducta, ¿qué suce
dería si antes de rectiCcar las ideas y mora
lizar á la sociedad, se le constituyera por la 
ley en la categoría de juez en los negocios 
temporales obligando á los ciudadanos á 
comparecer ante su tribunal aunque fuera 
con la libertad de aceptar ó no sus fallos? 
El clero no merece que se le juzgue con 
tanta prevención, pero el estado de la socie
dad es este, y mientras tanto no basta una 
real orden para formar nuevas creencias. Lo 
hemos dicho ya: para nosotros la mejor 
cualidad de un juez conciliador es la de 
elegido por los mismos litigantes: este es el 
paso que inspira verdadera confianza y pro
mete felices resultados: por lo mismo sifué-
ramos legisladores en la época presente no 
formularíamos el proyecto del señor Guerra: 
por de pronto, estando las cosas tal como se 
hallan así en lo relativo á procedimientos 
como á la opinión de la sociedad, no daría
mos al clero intervención alguna en los jui
cios de paz, pero arreglando éstos confor
me á un buen sistema de procedimientos, 
diriamos después de haber señalado antes 
los jueces ordinarios ó comunes de estos 
juicios; • 

«Podrán también ser jueces conciliado
res en los negocios sujetos á este requisito, 
los párrocos ó sus tenientes, si las parles 
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les quieren preferir al juez de paz civil y 
aquellos aceptaren el encargo de jueces con
ciliadores de las mismas. 

Elegido por las partes y aceptado por 
el párroco ó teniente el encargo ó conoci
miento del negocio, ningún otro tribunal 
tendrá derecho á conocer. 

La providencia que el párroco concilia
dor ó. su teniente dictaren causará ejecuto
ria; pero su ejecución deberá pedirse ante 
el juez civil que habría sido el ejecutor de 
la misma si las partes no hubiesen acudi
do al tribunal del párroco ó su teniente.)» 

Hé aquí, Sr. Director, cómo reasumo 
todo mi proyecto.—Jueces de paz elegidos 
por las partes, ó mejor dicho, párrocos ó 
sus tenientes elegibles por las partes para 
desempeñar, si ellos aceptan , el oficio de 
jueces de conciliación—necesidad de que las 
partes estén y pasen por la providencia que 
dieren—incompetencia de cualquiera otro 
juez para conocer del negocio una vez acep
tado por el párroco ó su teniente el encargo 
de juez conciliador. 

Tal vez se diga, que mi proyecto es una 
simple reproducción de nuestra legislación 
antigua de los juicios de arbitradores ó ami
gables componedores, no derogados por el 
art. 22 del Reglamento provisional, y que 
por lo tanto se destruye por él el pensa
miento principal de dicho artículo, que fué 
hacer necesario el paso previo de la conci
liación que por la antigua legislación era 
meramente voluntario. A esta objeción, si 
se me hiciera, respondona que admito como 
conveniente que cñ algunos casos se obligue 
á las partes á intentar el medio de la conci
liación, pero quiero que estas tengan un 
doble tribunal público que conozca de sus 
pretensiones en juicios de paz. Dando yo á 
los párrocos y sus tenientes el carácter ofi
cial de jueces conciliadores con las condi-
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cioncs y facultades que dejo referidas, les 
separo de la masa común de los jueces ar-
bitradores, pues les aseguro la pública y 
especial confianza de la ley, y les autorizo 
con mas plenos poderes; quiero, en una pa
labra, que los ciudadanos sepan, que entre 
los jueces arbitradores que ellos pueden ele
gir para transigir sus pleitos, la ley les de
signa como los mas á propósito y que ..me
recen su mayor confianza á los párrocos ó 
sus tenientes. De esta manera robustezco en 
nombre de la ley la influencia del clero, la 
presento como muy útil y aceptable, y la 

bago eficaz y digna de ser buscada y apro
vechada por el pueblo. 

ANTONIO R1ESCO. 

Escrito á nombre tic D. R. de A. mejorando su 
apelación en causa criminal sobre falsificación 
de un tifnlo del 3 por 100. (Véase el nú
mero anterior.) 

E X C M O . Sa. 

Don Carlos Bustamentü , en nombre ile don 
R. de A. y causa que se sigue en averiguación del 
autor ó autores de la falsificación de un título del 
tres por ciento de la Deuda pública , por valor de 
cuarenta y ocho mil reales vellón ; mejorando la 
apelación que interpuse en su tiempo y lugar, del 
definitivo proveído por el Sr. Subdelegado de Ren
tas de esta provincia, con fecha veinte y cuatro 
de agosto del presente año, condenando en dos 
años de presidio, costas y apercibimiento al 
procesado don R. A . , oficial primero cesante de 
una oficina dependiente de la Dirección General de 
la Deuda pública ; digo: 

Que V. E . se ha de servir revocar el auto cita
do, absolviendo al procesado libremente, sin costas 
y con las declaraciones favorables convenientes á 
su buena opinión y fama: así lo exigen los^méri-
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tos del proceso, y lo aconseja la conveniencia pú
blica ; y así lo espera el desgraciado cuanto ino
cente reo, que sufre ocho meses há les mas crue
les padecimientos físicos y morales , considerando 
sú honra, siempre pura, sujeta á la durísima 
prueba de un proceso criminal, y espuesto su por
venir á un peligra grave , debido á la sencillez y 
acaso escesiva buena fé de su conducta. 

En efecto, Exmo. Sr. , D. R. A. debe su ac
tual tristísimo estado, su condición de reo, y la 
grave y peligrosa enfermedad que padece por los 
disgustos que lealrae esta causa, á un acto tan hon
roso y laudable, como incompatible con la acusa
ción y cargos que han producido la sentencia con
denatoria, de que con la mas viva fé apelamos para 
ante la conocida rectitud y superior ilustración 
de V. E . Contra nuestro defendido se procede cri
minalmente por un acto de todo punto incompren
sible , supuestas la mala fé y perfidia consiguien
tes á un delito de la naturaleza del que se persi
gue en estos autos : por la confesión sencilla, es
pontánea y prestada con la mas absoluta libertad, 
de haber sido él mismo quien entregara el dia 4 de 
marzo último el documento falso que forma el 
folio i." de esta causa, es por loque Ü.R. de A. se 
encuentra comprometido en un proceso criminal, 
el mas perjudicial á su porvenir , y cuyas conse
cuencias no se repararán jamás, puesto que es ir
reparable el golpe que ha recibido en su espíritu 
y salud el procesado, con la infundada acusación 
que en primera instancia se formuló contra é l , y 
después con la sentencia notoriamente injusta 
(dicho sea en términos de pura defensa) que el 
juzgado inferior ha dictado. En la actualidad 
confia nuestro defendido en V. E . , y teniendo en 
sus manos el porvenir de su familia y el suyo pro
pio , espera con afán de la justificación , de la alta 
sabiduría y acertada crítica de este Superior Tr i 
bunal, que se reconozca su inocencia, que se 
tengan presentes sus buenos antecedentes , y se 
le alce consiguientemente la pena que por un es
ceso de celo tal vez, por un error fatal amenaza 
de muerte el honor y la fortuna de una familia 
honrada. 

Brevemente espondremos la resultancia de estos 
autos cuyo contenido se encuentra bien estractado 
en el apuntamiento del Relator, salva una peque
ña rectificación, que haremos por un otro sí en 
razón á ser de interés. Don R. A. necesitó á p r i 
mero de marzo último cierta cantidad , y cono-
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riendo en esta corte á un comisionado de présta
mos, llamado D. Julián González, que habia an
teriormente sido tu compañero de oficina , se 
dirigió á él solicitando que bajo la garantía de un 
titulo del 3 por 100 de cuarenta y ocho mil reales 
que le presentó, le facilitase la suma que necesi
taba. GonTenido en ello González, al recibir la 
garantía, preguntó si el documento era legítimo; 
á lo cual contestó A. que en tal concepto lo tenia, 
pero que si dudaba podia informarse: según la 
declaración de González, folio 8, á causa délas 
repetidas instancias de A . , se desistió por enton -
ees de reconocer el título, pero el préstamo se. 
hizo á condición de hacerse el reconocimiento. 
Hecho el negocio entre A. y González, sin media
ción de tercera persona, ni intervención de do
cumento alguno, puesto que á mediar este se 
habría presentado en autos por parte de Gonzá
lez desde el momento en que le fué recibida su in
dagatoria ; concluida la negociación y entregados 
respectivamente el dinero por una parte y por 
otra el documento-garantía; y después de haber 
salido D. R. de A . de casa de González , se pre
sentó en ésta ü . Juan de Dios Resch , empleado 
en la Caja de Amortización, y viendo el título 
entregado por A . , dudó de su legitimidad por la 
mala configuración de una letra. Alarmado Gon
zález con la indicación de Resch , pasó inmedia
tamente á la Caja de Amortización, donde exa
minado y confrontado con el talón á que debia 
corresponder el documento, resultó falso, siendo 
inutilizado seguidamente y remitido por el señor 
director de la Caja , á la Subdelegacion de Rentas 
de esta provincia. En tal estado, D. Julián Gon
zález trató de verse con D. R. de A. para dirigir
le la reclamación consiguiente, y salvarse él mismo 
de toda responsabilidad, presentando ante el juz
gado que entendiera en la causa , cuya formación 
se presumía, la persona de quien recibiera el t í 
tulo falso ; y hallando casualmente á mi defendido 
en la plazuela de las Descalzas , le manifestó lo 
que pasaba con el título, y le exigió que le acom
pañase á la Caja para enterarse de todo , y con
firmar la relación hecha por González, esculpan -
dolé. Don R. de A. pudo haberse desentendido de 
todo y despreciado la exigencia de González ; lo 
habría hecho seguramente á ser criminal, porque 
no existiendo medios de probarle la entrega del 
título falso á González, podía A. negarla confiada
mente ; mas en vez de hacer esto , en lugar de 
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seguir esta conducta , que era la mas consecuen
te , la única racionalmente admisible, supuesta la 
mala fé de nuestro defendido, consiente de buena 
voluntad en acceder a la exigencia de González, y 
en su compañía marcha en seguida ala Caja á 
enterarse de la novedad, y á salvar de todo com
promiso á su antiguo compañero, atrayendo sobre 
sí toda la responsabilidad de este fatal asunto. En 
las oficinas de la Caja, ante tres oficiales de su 
archivo, D. R. de A . , luego que se hubo entera
do de lo ocurrido y sin ver el título que habia r e 
sultado falso por hallarse ya eq la Subdelegacion, 
mas confiando en la honradez de González á quien 
creía incapaz de haber cambiado el titule que él le 
entregara el dia cuatro de marzo , confesó espon
táneamente con el laudable fin de salvar á su an
tiguo compañero, y prestando á la verdad el ho
menaje que seguramente hubiera negado proce
diendo de mala fé, que el título falso lo habia dado 
él mismo á D. Julián González, en garantía, de 
cierto préstamo, mas en concepto de legítimo; p i 
diendo acto continuo testimonio de lodo, para pro
ceder contra las personas dé quien habia adqui
rido el documento. 

Esta confesión de D. R. de A . , prestada con 
absoluta libertad, sin que mediase coacción de 
ningún género, y hecha con una abnegación de 
que es imposible presentar muchos ejemplos en 
igualdad de circunstancias, es, Exmo. Sr., la mas 
robusta prueba de la inocencia del procesado ; es 
mas aún , puesto que revela no solo un corazón 
recto y justificado , sino generoso y noble hasta el 
estremo ; es un título el mas honroso y recomen
dable al aprecio de los hombres de bien. ¿Conci
be V. E . , puede imagiuar nadie, ni aun el mas re
celoso y suspicaz entendimiento, que un espende-
dor de documentos falsos , que consigue colocar 
uno de ellos y obtiene por él cierta suma de algu
na importancia , sea tan estúpido que al descu
brirse la falsedad del documento, corra presuroso 
á salvar á su víctima y á confesar que él fué quien 
dio curso á aquel papel, cuerpo de un delito; 
atrayendo sobre su persona la persecución c r imi 
nal consiguiente ? En un antiguo empleado p ú 
blico, en un funcionario cesante de las oficinas de 
la Deuda pública, que ha tenido á su cargo el d i 
fícil cuanto honroso cometido de liquidar los atra-
sosde Guerra y Hacienda de una provincia, ma
nejando muchos millones en Deuda sin interés, sin 
otra fianza ni garantía que su crédito como hombre 



244 E L FORO ESPAÑOL. 

honrado, y la ilimitada confianza de sus jefes ; en 
una persona de lal modo conceptuada en cuanto 
á capacidad y á honradez ¿puede suponerse racio
nalmente la grande torpeza necesaria para prestar 
la confesión hecha ante los oficiales del archivo, 
supuesta su criminalidad ? ¿Puede tampoco supo
nerse en A. la grave perfidia de que se le acusa, 
incompatible con los antecedentes del procesado, 
y mas incompatible aún con la conducta posterior 
del mismo? Al discreto juicio del Tribunal aban
donamos las contestaciones de estas preguntas, 
seguros de que su elevada razón científica, y el 
profundo conocimiento que atesora, ya sobre los 
sentimientos del corazón humano, ya sobre los 
motivos y causas determinantes de las acciones, 
ya sobre los recursos que utiliza la malicia de los 
hombres, han de producir en su conciencia j u r í 
dica el favorable convencimiento que anhelamos 
con toda la fé de nuestra alma, con todo el afecto 
y pasión que inspira la desgracia inmerecida , el 
infortunio de una familia, injusto á los ojos de 
nuestra débil razón humana. 

La influencia que en nuestro ánimo ejerce 
como elemento de nuestro juicio en esta causa, 
la noble conducta observada por A . con la mas 
absoluta espontaneidad nos ha distraído de la re
lación que íbamos haciendo délo que de autos re
sulta. Siguiéndola, decimos : que tan luego como 
A . se cercioró de la pérdida del título, queriendo 
cumplir como era debido, como cumplía á un 
hombre honrado, con el prestamista, y no tenien
do disposición para satisfacerle de una vez su cré
dito , celebró en doce de abril juicio de avenencia 
con D. Julián González, á quien cedió la mitad de su 
sueldo en abono de la suma que le era en deber, se
gún lo hace conocer el oficio fól. 72 de estos autos, 
y lo confirma el mismo D. Julián González, fól. 104. 
Esta cesión es un nuevo comprobante de la buena 
fé con que ha procedido nuestro defendido , y no 
debe pasar desapercibido, porque demuestra que 
nunca fué el intento de A. estafar áD. Julián Gon
zález; y V. E . conoce muy bien que el uso de un 
título falso no puede tener otro fin que la estafa. 
Formada causa criminal y avisado por González 
nuestro defendido de que se le buscaba para pres
tar la declaración indagatoria , compareció ante el 
Sr. juez de la causa, y allí nuevamente repitió 
cuanto convenia á la esculpacion de González, y 
reconoció el título falso como el mismo que entre
gó al prestamista. Acerca de la adquisición del 

documento por A . , dio éste desde luego las mas 
francas esplicaciones , refiriendo sencillamente 
cómo y cuándo vino á su poder aquel papel fatal, 
que amenaza serla ruina de su honra y de su fa
milia , si V. E . no detiene, por un impulso de su 
recto juicio, la espada de la Justicia suspendida 
sobre la cabeza del procesado : dijo, que el titulo 
se lo vendió en Badajoz un tratante ó ganadero de 
Zafra ó Jerez, cuyo nombre ignoraba, pero á quien 
conocía de vista, habiéndole proporcionado esta 
compra un corredor de dicha ciudad ¡ llamado 
Félix Lindo, y presenciaban la negociación varias 
personas, entre ellas D. José Alvarez Ruy lia y 
Lucas Alvarez, á cuyos nombres se ha unido des
pués el de D. Pedro García, que recordó A. haber 
estado presente también al acto. Examinados estos 
tres testigos, fóls. 32, 33 , 112 y 111 ,—los dos 
primeros durante el sumario—contestaron afir
mativamente, el D. José Ruylla y D. Pedro García, 
diciendo que en efecto ellos presenciaron la venta 
referida por A . , y el Lucas Alvarez, aunque no 
contestó su cita tan cumplidamente como los an
teriores, dijo sin embargo lo bastante á confirmar 
y robustecer el dicho de los testigos presenciales 
de la negociación. Mas si estos tres testigos eva
cuaron verazmente las citas hechas, no así el cor
redor Félix Lindo, quien con una malicia refina
da , con un laconismo temeroso, se limitó en su 
declaración sumarial á negar simplemente el hecho 
referido por A . en su indagatoria. La razón de la 
diferencia de éste y aquellos testigos, es muy 
obvia : Lindo ha obrado como pudo y debió ha
cerlo el procesado , si antes que la voz de su con
ciencia hubiera escuchado la de su interés perso
nal : á fe que si A. hubiese adoptado el sistema 
egoísta de Lindo, no se vería hoy en el triste es
tado en que se halla. Vista por A. la perfidia del 
corredor Lindo , ha probado legalmente durante 
el término de prueba, no solo que Félix Lindo 
ejerce oficio de corredor en la ciudad de Badajoz, 
fól. 121, sino también las relaciones de negocios 
que tenia con el procesado, fóls. 110, 111 y 112, 
por las declaraciones de personas dignas de todo 
crédito, quienes en gran parte se hallan en con
tradicción con Lindo, que en su declaración ju
rada del fól. 109, supone no haber tenido mas 
que un insignificante é inverosímil asunto de in
terés con A . 

Ademas de cuanto va espuesto , de los infor
mes dados por la dirección de la Deuda pública, 
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por la Intendencia de Badajoz y por el Ayunta
miento pleno de esta misma ciudad resulla proba
da la buena conducta pública y privada del pro
cesado; su celo y probidad como empleado del go
bierno en un destino de confianza; su intachable 
conducta como ciudadano y padre de familia. Estos 
satisfactorios informes dados por diferentes auto
ridades , y de acuerdo todos en señalar á A. como 
un hombre honrado, deben producir necesariamen
te en el ánimo de V. E . una favorable impresión, 
que disponga su juicio á fallar benignamente sobre 
este proceso , en cuyo éxito va envuelto el porve
nir de una familia hoy bien desgraciada. E l T r i 
bunal conocerá cuan difícil es que quien de tal 
modo reúne á su favor las voluntades de sus jefes 
y compañeros ; quien ha adquirido tan apreciable 
reputación, olvide en un momento los anteceden
tes todos de una vida sin mancha y se convierta 
en el mas pérfido criminal. No, Exmo. Sr . , D. R. 
de A . no podia ser criminal cuando hizo uso del 
título falso, y no lo fué seguramente: sus ante
cedentes rechazan la opinión desfavorable en cuya 
virtud el juzgado inferior ha condenado al proce
sado ; y la causa misma confirma plenamente en 
su resultancia la inocencia de éste que obligan 
desde luego á suponer los antecedentes. 

Fácil nos será , Excmo. Sr., demostrar la ino
cencia deD. R. de A. y su buena fé, después de 
haber dado á conocer á V. E. el resultado que 
ofrece el proceso, y el carácter del procesado tal 
como se presenta el mismo en los autos , y como 
nos le retratan moralmcntc los jueces mas com
petentes para ello. Con satisfacción, pues, vamos 
á desempeñar nuestro noble cometido , en lo cual 
procuraremos proceder con orden y claridad. 

, La acusación contra R. B . de A. formulada, 
le califica de cómplice en el delito de falsificación 
de un documento déla Deuda pública, y los cargos 
que se le han hecho se fundan: 1.°, en ser tene
dor de la lámina ó título falso, y no haber acredi
tado la adquisición inocente del mismo; 2 . ° , en 
haber entregado el documento como legítimo á don 
Julián González no siéndolo, y mintiendo por con
siguiente al tomador. Estos cargos y la acusa
ción convencen de una verdad que conviene para 
mayor claridad dejar consignada. Don R. de A. no 
es acusado de falsificador directo, ó sea de ma
terial falsificador de títulos de la Deuda pública, 
sino que es acusado y perseguido en el concepto 

de cómplice de la falsificación, por la espendicion 
TOMO n . 
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y uso de un documento falso: así podemos desde 
luego pasar á la demostración de que D. R. de A. 
no ha sido tenedor ni espendedor malicioso del t i 
tulo falso que d i margen á esta causa, y probado 
esto, habremos justificado de todo cargo al pro
cesado. 

Para acusar á éste de falsificador material del 
titulo, no hay indicio alguno ; para hacerlo como 
espendedor , existen motivos aparentes que debe
mos examinar y desvanecer, al demostrar dos 
proposiciones que en nuestro sentir hacen ev i 
dente, probadas que sean, la inocencia de A. 
Ambas proposiciones ofrecen la justificación com
pleta del procesado, y aun la segunda de ellas por 
sí sola es bastante á producir la justificación de 
la conducta observada por A . , la esculpacion 
completa de éste en términos suficientes á eximir
le de todo cargo: la primera de las proposiciones 
que asentaremos aislada , justifica legalmente 
á A. y produce en su favor una fuertísima pre
sunción moral, destruyendo uno de los dos cargos 
principales que se han formulado contra nuestro 
defendido. 

Calificado D. R. de A. como espendedor mali
cioso del título falso, haciéndose por este medio 
cómplice en la falsificación , pesan sobre él dos 
cargos que se refieren, el primero , á la adquisi
ción por su parte del documento falso: si nosotros 
demostramos que la adquisición tuvo lugar buena 
y lealmenle, probando que el procesado recibió 
de buena fé el título, habremos desvanecido el 
primer cargo formulado, el mas grave sin duda, 
porque es el que supone la relación éntrelos fal
sificadores y el procesado, entre los autores ver
daderos de la falsedad y D. R. de A. , supuesto es
pendedor de sus productos. El segundo cargo se 
refiere á la época en que A. utilizó el documento 
falso, al acto en que usó de él entregándolo como 
garantía de un préstamo á D. Julián González: 
en este punto , si conseguimos demostrar la buena, 
fé con que A . usó del título falso, habremos , no 
solo destruido el segundo cargo de un modo com
pleto, sino también desvanecido virtualmente el 
primero, y justificado bajo ambos aspectos, moral 
y legal, á nuestro defendido; porque es induda
ble que si A . usó del titulo falso lealmente y cre
yéndolo por lo tanto legítimo, no puede menos 
de ser reconocida la buena fé de la adquisición, 
sin que sea posible el caso contrario. 

Asi pues, cumple á nuestro propósito obser-
- • " 52T* ' • • 
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var: primero, que D. R. de A. adquirió buena
mente el tituló falso que ha dado margen á esta 
causa : segundo , que ü . R. de A. utilizó de buena 
fé, creyendo legítimo el título referido. 

Resde los primeros momentos del descubri
miento de la falsedad, el procesado dio la esplica-
cion sencilla del modo en que por su parte tuvo 
lugar la adquisición del título: él mismo dia en que 
asistió con González á la Caja, que fué cuando 
llegó á él la primera noticia del suceso, manifestó 
ya ante el presbítero Morales, fól. 13, que el t í 
tulo entregado por su parte á González, lo había 
comprado en Radajoz. Después , al prestar su de
claración indagatoria, espresó A. esto mismo, 
añadiendo el nombre del corredor que intervino 
en el asunto, y los de dos personas de varias que 
presenciaron la compra que hizo á un tratante de 
Zafra ó Jerez, del titulo de cuarenta y ocho mil rea 
les del 5 por 100; y posteriormente señaló un tercer 
testigo de la negociación , cuyo nombre antes no 
recordara. Dada esta esplicacion acerca del modo 
con que adquirió el procesado el titulo falso, es 
preciso conocer que del resultado que ofrezcan las 
declaraciones de los sugetos nombrados, pende la 
demostración de la primera de nuestras asercio
nes; mas antes de compilar este resultado , séanos 
lícito notar la diferente posición en que se hallan 
los testigos citados, y por lo tanto el vario espíri
tu con que debieron dictar sus declaraciones. El 
corredor intruso Félix Lindo tiene un interés 
grande en negar la cita que se le hizo : confesan
do su certeza, atrae sobre su persona el cargo de 
haber intervenido en una negociación fraudulenta, 
la spspecha de haber sido el instrumento de los 
falsificadores del titulo , para ponerlo en circula
ción ,y la inevitable precisión de señalar, de dar 
á conocer la persona del vendedor del documento 
falso, toda vez que A. no la conoce mas que de 
vista, y;fió acerca de su probidad en la que supo
nía poseer el corredor; negando la cita , como en 
estas operaciones de títulos al portador no inter
viene endoso ni suelen mediar, especialmente en 
provincia , mas formalidades que la entrega mutua 
del dinero y papel, lo cual exactamente sucedió 
en la compra hecha.por A . , el corredor Lindo se 
eximia de toda vejación , y salvaba su responsa
bilidad , cubriendo al mismo tiempo á los autores 
del engaño que sufrió nuestro defendido: la.£S-
periencia de este proceso ha demostrado cuan sabia 
fué la conducta de Lindo, ora interviniera de buena 

ora de mala fé en el negocio; y cuan útil le habría 
sido á A. anticiparse á ella , correspondiendo con 
González como Lindo lo hizo luego con él. Mas si 
Lindo tenia un interés cviden'.e en negar la cita 
de A. cuando fué llamado á evacuarla ; mucho mas 
sabiendo que , no obstante su inocencia , estaba 
preso nuestro defendido; los tres testigos, que lo 
fueron presenciales (especialmente dos) de la com
pra del título por A . , interviniendo Lindo, no 
tienen otro interés que el de la verdad, ni puede 
suponérseles, porque no hay razón para ello, ca
paces de un perjurio que pudiera arruinar su 
honra y su fortuna , esponiéndoles al tratamiento 
de testigos falsos; puesto que A. no puede ser por 
esta causa condenado sin que los testigos de sus 
citas sean reputados falsos y perjuros. Demostrado 
el interés de Lindo en negar la cita , en desmen
tir á A . , no es ile estrañar que asi lo hiciera cuan
do fué preguntido sobre la certeza de lo espuesto 
por el procésalo en su indagatoria, hallándose 
éste preso. Mas poco importa que el corredor in
truso haya faltado á la verdad , obedeciendo mas 
bien á los consejos del egoísmo, que á los precep
tos de la moral: su conducta , aunque irreligiosa 
é inmoral, es hasta cierto punto disculpable por

que tiende á eludir las vejaciones consiguientes á 
una causa, á apartarse de los peligros de un juicio 
criminal, y tal vez á evitar la justa imposición de 
una pena grave; si Lindo ha desmentido con fal
sedad á nuestro defendido, dos testigos sin tacha, 
dos personas honradas, de cuya veracidad no hay 
motivo para dudar, y á quienes los tribunales 
deben entero crédito, según la ley, declararon 
unánimemente la certeza de cuanto A. espusiera 
respecto á la adquisición del título de cuarenta y 
ocho mil rs. vn.; ellos, que fueron testigos pre
senciales de la compra , contestan afirmativa y 
uniformemente la cita y pregunta qne se les d i 
rige , abonando de una manera legal, incontras
table, el dicho de A . , y produciendo con sus de
claraciones la mas segura esculpacion del proce
sado. «Dos testigos que sean de buena fama (ningún 
antecedente hay para dudar de la buena fama de 
don José Alvarez Builla y don Pedro García) ahon
dan para probar todo pleito en juicio:» esto dice 
la ley; y si es innegable que D. R. de A . ha jus
tificado cumplidamente por medio de dos testigos 
hábiles y valederos los términos legales y justos 
de la adquisición del titulo, que tantas desgracias 
le ha producido; no es menos evidente que ha 
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probado según la ley su escepcion al cargo que se 
funda en la cualidad de tenedor dd documento 
falsificado. La prueba plena hecha por nuestra 
p i r le , resulta ademas corroborada con las decla
raciones importantes de Lucas Alvarez, folio 53 
y 112: en ellas sino declara como testigo presen
cial de la compra del título , apoya con su rela
ción los dichos de los que presenciaron el acto, re
firiendo que por la época citada vio en caía de A. 
unos forasteros, con quienes , según luego le dijo 
nuestro defendido , había hecho un negocio. Esta 
declaración y las deD. Bernardino Ochoa, ins
pector de contribuciones de Badajoz, D. Vicente 
Latorre, comerciante de la misma ciudad, y la 
de D. Pedro García ; los cuales testifican las re
laciones que Lindo y A. tenían sobre diferentes 
negocios de compras y ventas que el corredor pro
porcionaba algunas veces al procesado, prestan á 
la esplicacion dada por A. en su indagatoria , un 
carácter de verosimilitud tal, que obliga á dar en
tero asenso á los dichos de los dos testigos que 
presenciaron la compra hecha por A. á un tra
tante al parecer de Zafra ó Jerez , de un titulo del 
tres por 100 de cuarenta y ocho mil rs. , intervi
niendo cu la negociación Félix Lindo, que acom
pañaba al vendedor. 

Probada legalmente en los autos la buena ad
quisición que 1). R. de A. hizo del titulo que ha 
resultado falso, queda desvanecido el primer cargo 
que se ha formulado, el mas grave también según 
hemos dicho antes. Tratándose de títulos al por
tador, de documentos cuya transferencia no exige 
mas formalidades que la entrega de un papel cuya 
propiedad se transmite como la de la mas -insigni
ficante moneda , no cabe una prueba mas robusta, 
una justificación mas cumplida de los términos 
legales y justos dé la adquisición. La acusación 
criminal que al procesado se dirige, pide que acre
dite cómo vino á. sus manos el documento falso, 
que justifique la procedencia ; hecho esto, no hay 
cargo posible, la acusación se desvanece; y esto 
es lo que creemos haber conseguido, demostrando 
el titulo y modo legales Con que D. IV. de A. llegó 
a ser tenedor del titulo falso. 

La segunda proposición que hemos asentado, 
debemos también demostrarla por dos motivos; 
primero, porque demostrándola queda de un modo 
absoluto probada la inocencia de D. R. de A . ; se
gundo , porque después de demostrada la primera 
proposición, puede decirse en contra de nuestro 

defendido que, concedida la buena fé de éste al 
adquirir el titulo, era dable que al entregarlo á 
González, hubiese ya conocido ó averiguado la 
falsedad del documento , en cuyo caso cometió un 
delito, aunque no tan grave como el que supone 
el primer cargo. Vamos , pues, á procurar con la 
viva fé que nos anima en este asunto , hacer" la 
fácil demostración de la lealtad con que don R. 
de A. procedió al entregar á D. Julián González 
el día cuatro de marzo de 18W , el título que re
sultó falso. 

La buena fé con que el procesado usó el título 
falso, aparece con tal evidencia en los autos, que 
parece imposible, Excmo. Sr., que sobre esta causa 
se haya escrito la sentencia condenatoria, de que 
apelamos. La confesión de D. R. de A. acerca déla 
entregi del título á González , y el reconocí miento 
voluntario y absolutamente libre que hizo del docu
mento falso, son las bases déla acusación, son las 
causas primitivas de la condena escrita por el juz
gado inferior, cuando en el senlir de todo hombre 
honrado, en el concepto de la persona menos ilus
trada, esa confesión y ese reconocimiento deben sor 
títulos de recomendación los mas eficaces en abono 
y honra de nuestro defendido. ¿Quién ha visto 
jamás que un monedero falso reconozca como 
suyas , como espendidas por él las monedas que 
de cualquier modo consiguió poner en Circulación? 
¿ Dónde existe el ejemplo de un falsificador de fir
mas que reconozca como de su procedencia los 
recibos , letras, etc. , que una vez consiguió be
neficiar? ¿Cómo puede concebir nadie la idea de 
que un espendedor de documentos falsos de cual
quiera especie, luego que ha logrado colocar uno 
ventajosamente , sea tan necio que confiese ha
berlo circulado é l , ni aun el haberlo tenido en 
sus manos? Confesamos francamente que nuestra 
razón no comprende la posibilidad de que habien
do D. R. de A. beneficiado el titulo falso . sacando 
por él cierta suma á D. Julián González, haya 
caído luego en la torpe é inconcebible debilidad de 
reconocer el documentó y confesar que él se lo 
bahía dado en garantía de un préstamo á González. 
Absurdo nos parece esto, é increíble de toüó punto. 
Si A. sabia que el titulo era falso y obraba de mala 
fe al entregarlo al prestamista ¿no es claro que lo 
baria, decidiéndose á negar en su dia haber sido 
espendedor del tal documento? Si el objeto de A. 
era cometer una estafa ¿no es evidente que se. 
propondría desde luego desconocer y rechazar, 
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cuando le fuese presentado, el instrumento de su 
maldad ? Si como González asegura, el préstamo 
se hizo á condición de que el titulo fuese recono
cido , habiéndose por el pronto suspendido esta 
diligencia , pero sin suspender la entrega del di
nero que en el acto recibió Á., ¿puede dudarse un 
momento que éste , suponiéndole estafador , espe
raría de seguro que de un día á otro González le 
buscase para echarle en cara su engaño, ó para 
advertirle al menos que el título había resultado 
falso? Y teniendo el procesado la certeza de qué lá 
falsedad iba á ser descubierta instantáneamente 
¿quién no le supone prevenido á todo evento su
puesto el carácter que se le atribuye? Una de dos, 
Excmo. Sr., ó A. conocíala falsedad del título cuan
do lo dio á González, y en este caso su conducta pos
terior es torpe hasta el absurdo, ó ha procedido de 
buena fé al utilizar el documento falso, y entonces 
su conducta es merecedora de todo elogio y digna 
de premio seguramente. Si se adopta el primer tér
mino del dilema, será preciso creer que D. R. 
de A. ha perdido completamente la razón ; que 
carece de sentido común: sí el segundo, que 
don R. de A. es modelo de probidad. En uno y otro 
caso la pena es improcedente, porque Ioscasligos 
no se han inventado para los mentecatos ni para 
los hombres de bien. Pero¿á qué acudir á supo
siciones innecesarias cuando tan clara está la 
verdad? Observe V. E . cómo se condujo en el acto 
de la negociación con González , el procesado; ob
serve también Y . E. la conducta que con el mismo 
ha usado después , cediéndole en pago la mitad de 
su sueldo; considere por último, la buena fé, la 
estraordinaria y ejemplar lealtad con que proce
dió A . , y estamos seguros de que no juzgará cri
minal , no , al hombre que asi obra ; porque la 
razón ilustrada del tribunal no podrá concebir que, 
siendo A. delincuente, haya procedido como lo ha 
hecho. Con un no habría nuestro defendido evita
do el compromiso en que hoy se ve y las desgra
cias que sufre ; pudo pronunciarlo impunemente, 
y no lo hizo por salvar á su antiguo compañero, 
á ese mismo á quien se supone engañó. ¿Es esta 
la conducta propia del hombre desleal? ¿ Hay cri
minal alguno que pudiendo hacerlo, no procure 
salvarse? Preciso fuera, Excmo. Sr., decir mucho 
si hubiéramos de dar curso á la multitud de ob
servaciones que ofrece la comparación de los cargos 
formulados contra A . , y la conducta de éste : las 
consideraciones que hemos espuesto parécenos que 

demuestran la incompatibilidad que existe entre el 
efecto moral que produce la conducta de D. R. 
de A. desde el momento en que se supo la false
dad del título, y la idea de que haya podido obrar 
de mala fé al utilizar, como lo hizo, el título falso. 
Los autos.demuestran hasta la evidencia, que es in
concebible la criminalidad del procesado: demues
tran , Excmo. Sr., según que puede demostrarse 
un hecho psicológico, qneü . R. de A, procedió de 
buena fé con D. Julián González; y si esto es así, 
la inocencia del procesado no puede negarse. 

Quedan, pues, demostradas las dos proposicio
nes que contienen la esculpacíon completa de A.: 
la adquisición legal del título probada por testi
monios hábiles, y la buena fé del procesado al usar 
aquel documento deducida lógica y necesariamen
te de lo que los autos nos revelan : hé aquí, exce
lentísimo señor, lo que hemos justificado y espe
ramos que alcance de V. E . la absolución que pe
dimos. 

Espuesto lo que de autos resulta favorable á 
nuestro defendido, veamos qué aparece en su con
tra; y sí, aun supuesto, pero no concedido, que 
A. no hubiese demostrado su inocencia, podrá ello 
ser bastante á fundar una sentencia condenatoria. 

¿ Qué pruebas del delito exigen, Excmo, Sr., 
las leyes? ¿Cuá'es existen en los autos contra nues
tro defendido? Contestando estas preguntas y com
parando sus contestaciones hallaremos la de las 
siguientes cuestiones. Considerado legalmente el 
resultado de estos autos en cuanto perjudica al 
procesado, ¿es procedente la imposición de pena 
alguna? ¿Está probado el supuesto delito de D. R. 
de A.? 

«Criminal pleito que sea movido contra algu-
»no Debe ser probado por testigos, ó por car-
»tas ó por conoscencia, é non por sospechas sola-
»mente, ca derecha cosa es que el pleito que 
»es movido contra la persona del home ó contra 
»su fama que sea probado é averiguado por prue-
»bas claras como la lud en que no venga duda. » 
Hé aquí las pruebas que la ley pide para conde
nar. Veamos las que existen en autos contra A. 
No hay otra alguna, Excmo. Sr . , ni otro indicio 
que no sea favorable al acusado, mas que el reco
nocimiento voluntario que éste ha hecho del títu
lo falso: no hay en autos probado contra A. nada 
mas que aquello que él ha confesado espontánea
mente explicándolo de un modo tan natural y ve
rosímil como cierto ha resultado después. La cua-
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lidad de tenedor del título falso:-liéaquí el único 
indicio que contra el procesado existe en autos: 
todo lo demás que la acusación supone es pura
mente caprichoso y ni merece los honores de la 
discusión, ademas de ser contradictorio como 
fuera muy fácil demostrar. Ahora bien; un indi
cio, una sospecha, aunque no estuviese como lo 
eslá, desvanecida, ¿puede servir de fundamento 
para una sentencia condenatoria? ¿puede autori
zar la imposición de una pena? «Et si las pruebas 
«que fuesen dadas contra el acusado non dijiesen, 
»nin atestiguasen claramente el yerro sobre que 
»fué hecha la acusación, et el acusado fuere ho-
»me de buena fama, débelo el juez quitar por sen-
»tencia. etc.»Es imposible, lo decimos con toda se
guridad, es imposible que nadie se atreviera á sos
tener que D. R. de A. por lo que de autos resul
ta en su perjuicio, aparece claramente delincuen
te: es imposible que haya una sola razón, una 
conciencia, por suspicaz que fuere, que impute 
sin género alguno de duda á D. R. de A. el deli
to por que es procesado. Medite V. E . con sus su
periores luces sobre esta causa, y es seguro que 
no podrá jamás conceder que esté claramente pro
bado el delito de A . , aunque se prescinda de su 
descargo: siempre resultaría por lo menos una 
grave duda, y cuando ésta existe la ley quiere que 
se absuelva al procesado, «ca mas santa cosa es 
quitar al borne de pena que mereciese por yerro 
que hubiese fecho que darla al que no la mere
ciese.» 

Hemos considerado basta aquí el resultado de 
estos autos en cuanto favorece al acusado; y por 
él hemos probado legalmente la buena fé de ü . R. 
de A . , ya se atienda al acto de la adquisición del 
titulo falso, ya á la época y modo en que usó de 
é l : esa buena fé prueba claramente su inocencia, 
y no puede menos de alcanzar del ilustrado tribu
nal á quien nos dirigimos, una honrosa absolu
ción. 

Hemos considerado también aisladamente la 
resultancia desfavorable de autos , y aplicando á 
ella la crítica legal mas severa tenemos , que no 
existiendo contra A . mas que un indicio, único, 
independiente, aislado de toda relación con otro 
alguno por leve que pueda suponerse, falta la 
prueba legal del delito; y según lo espresamente 
dispuesto en nuestras leyes es urgente é inevita
ble la absolución. 

Después de haber obtenido un resultado fa- j 
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vorable en uno y otro caso del examen de las 
pruebas, compararlas es completamente inútil, 
porque en sentido favorable existe la convicción 
moral y una prueba legal completa, que ni en lo 
mas mínimo ha sido desvirtuada; y en contrario 
sentido solo hay un indicio, una sospecha aisla
da, que por otra parte ha sido completamente des
vanecida. Por consiguiente estamos ya en el t é r 
mino de nuestra tarea, á que pondremos fin con 
una observación grave, de la mas alta importan
cia y que, siendo una defensa incontrastable del 
procesado, es también un cargo justísimo contra 
el juzgado inferior, que sea por ignorancia, sea 
por un escesivo celo, ha infringido una real or
den dictada para estos asuntos especialmente; 
real orden que ni el fiscal de la Hacienda , ni el 
subdelegado de rentas han cumplido, ocasionando 
en ella un agravio de que son responsables al des
graciado que es víctima de este procedimiento 
criminal. 

La Regencia provisional del reino en 4 de 
marzo de 1841 comunicó á la dirección de la C a 
ja de Amortización por el conducto regular del 
Ministerio de Hacienda una orden terminante, es-
plícita; en la cual, teniendo en consideración los 
perjuicios inmensos que las causas del género de 
la presente ocasionan al crédito, á los particulares 
y á la Hacienda misma por altas consideraciones 
económicas que ya antes espusimos al hacer en 
primera instancia la defensa de A . ; movida la Re
gencia por un deseo laudable y justo, vianda que 
cesase el perjudicial sistema de obligar á los 
tenedores de los títulos de la deuda pública á 
responder de su procedencia cuando resultasen 
falsos, limitándose la*Caja á inutilizar estos docu
mentos en el acto de la presentación, como se ha
ce con la moneda, sin causar al tenedor otro ve
jamen que la pérdida del documento falso. 

Tal es la disposición legal vigente sobre la ma
teria de este proceso. ¿Ha sido por ventura obe
decida? No, Excmo. S r . , lejos de haberse atem
perado á la ley, el juzgado inferior ha formado esta 
causa que está en contradicción abierta con lo 
que aquella terminantemente previene. La real 
orden citada prohibe que se proceda criminal
mente contra los tenedores de títulos falsos; y la 
Subdelegacion de rentas de Madrid ha procesado, 
encarcelado y espuesto á D. R. de A. á perder, 
juntamente con su libertad y buen crédito, la exis
tencia, á causa de los graves disgustos que sufre. 
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La real orden prohibe que se haga cargo alguno 
y se exija responsabilidad de ningún género á los 
tenedores de documentos falsos de la deuda pú 
blica en razón de la procedencia de éstos ; y la 
Subdelegacion de Rentas, no solo ha formado ¡le
galmente esta causa , sino que en ella el cargo 
principal hecho á D. R. de A. es el de reo de fal
sificación del título por ser su tenedor, mediante, 
dice el juzgado, no haber probado la adquisición, 
y ser por lo tanto responsable del delito. ¿ Puede 
darse, Excmó. Sr . , infracción mas clara de la 
ley? l'or último, la real orden dispone que el te
nedor de un título falso no sufra mas vejamen 
que la pérdida del documento. Y ¿qué ha hecho el 
juzgado no satisfecho aún con formar indebida
mente la causa y dirigir cargos espresamenle 
prohibidos? Ha condenado á D. R. de A. á dos 
años de presidio, al pago de las costas y apercibi
miento. ¿Es esto justo? ¿Es procedente, Excelentí
simo señor, que cuando tan esplícítas son las dis
posiciones legales vigentes , cuando el resultado 
mismo de la causa no ofrece mas que dalos favo
rables al procesado, y cuando se trata de un anti
guo recomendable funcionario público, cuyos bue
nos antecedentes como tal y como hombre priva
do constan de un modo auténtico, se prescinda de 
la ley que le favorece para oprimirle y vejarle? 
Creemos inútil, mas aún, ofensivo á la ilustración 
de Y. E. todo comentario sobre la manifiesta, ile
galidad que hemos denunciado. E l juez inferior 
prescindió de la ley, y á Y. E . toca reparar en lo 
posible los agravios que nuestro defendido ha su
frido, indemnizándole de ellos, moraltnente al 
menos, con una declaración honrosa que satisfaga 
á su leal corazón, incapaz dé* los pérfidos senti
mientos que se le han imputado. 

Esto espera de la rectitud y severidad legal de 
la salaD. R. de A . 

Suplicando confiadamente á V. E . se sirva de
terminar como deja solicitado: es justicia que pi 
do con los juramentos necesarios. Madrid y de-' 
tubre. 

Otrosí.—Como hemos indicado en el ingreso 
de este escrito conviene tenga presente V. E . una 
rectificación que sobre el apuntamiento debemos 
hacer, por ser de importancia para nuestro de
fendido. E l apuntamiento que tenemos á la vista, 
y seguramente notable por su precisión, claridad 
y exactitud en general; sin embargo, por un des
cuido harto fácil se ha incurrido en la siguiente 

equivocación. Después de estractar la indagatoria, 
ful. 8, de D. Julián González, se dice: «que los 
tres oficiales del archivo de la Caja contestaron 
afirmativamente la cita que de aquella declaración 
Ies resulta hecha,» lo cual es en parte exacto y 
en parte no , como haremos ver. D. Julián Gon
zález, según el mismo apuntamiento, dijo: que 
nuestro defendido, en presencia de dichos tres 
oficiales confesó haber dado al declarante el título 
en garantía de un préstamo y que á él se lo había 
vendido D. Pedro de Iduate que se halla en Jerez 
de los Caballeros. Para que la contestación de los 
oficiales fuese absolutamente afirmativa, según 
el apuntamiento indica, era preciso que hubiesen 
referido del mismo modo que González la ocur
rencia, ó dijesen sencillamente que la relación de 
éste era exacta: no es uno ni otro lo que realmen
te aparece de los autos ; según éstos, folios 44, 45 
y 46, los oficiales déla Caja contestan afirmativa
mente la primera parle de la cita, mas no asi la 
segunda: convienen en que efectivamente A. con
fesó haber dado el titulo á González en garantía de 
un préstamo, pero ninguno de ellos recordó que 
A. hubiese dicho haber comprado el documento 
á Pedro Iduate de Jerez: ni cómo podia A. haber 
dicho esto cuando no sabe siquiera quién sea el 
tal Iduate, según así lo manifestó cuando á peti
ción fiscal, fól. 58vto., se. le preguntó, fól. 42 vio., 
maliciosamente, es decir, contra lo espresamenle 
dispuesto en nuestras leyes, cuál fué la razón de 
ponerse al reverso del título falso la firma de Pe
dro Iduate., quién era este sugelo y qué relaciones 
tenia con él: sobre cuyas preguntas llamo muy 
especialmente la atención de la Sala, que no des
conocerá la tendencia manifiesta del inlerrogalo-
rio á confundir á A . y envolverle en un lazo há
bilmente dispuesto, pero no muy decoroso para 
la administración de justicia. Los tílulos antiguos 
del 5 por 100 tenían todos la firma de D. Pedro 
de Iduate, empleado sin duda en la Caja nacional 
de Amortización : esto no podia menos de saberlo 
el juzgado inferior; de consiguiente preguntó á A. 
lo que sabia muy bien, y lo hizo sin duda con 
el objeto referido , que se frustró por la sencillez 
y buena fédeA. Hecha la rectificación que es ob
jeto de este otro si—Suplico á V. E . se sirva te
nerla presente. Justicia que pido como antes. 

Licenciado Manuel Alvarez de Linera.—Car
los Buslamantc.—Vístala causa en la sala terce
ra de esta Audiencia, el día 29 de noviembre de 
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1847, recayó la sentencia cuyo tenor es el si-

FALLAMOS 
guíente 

que debemos revocar y revocamos el auto defini
tivo consultado que en 24 de agosto último pro
veyó el intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia, con acuerdo de su asesor; y declara
mos no haber habido méritos para proceder en es
te negocio contra D, R. de A . , y las costas de ofi
cio; y dígase al subdelegado de Rentas de esta 
corte que en casos de igual naturaleza se arregle 
á lo dispuesto en la rea| orden de 4 de abril 
de 1841, 

l.'iHIUKír. 

Apantes acerca de la conveniencia tie que con
t i n ú e el juzgado de S. F e l i ú deldobregat. 

Las circunstancias mas esenciales que debe 
reunir un partido judicial se reducen á que el ter
ritorio sea suficientemente estenso y poblado para 
dar la conveniente ocupación al juez y dependien
tes del juzgado, pero sin ser tan dilatados sus tér
minos ni tan numerosa la población que imposi
bilite el despacho de los negocios, y á que los 
moradores de los pueblos subalternos puedan fá 
cilmente trasladarse á la cabeza de partido sin 
graves gastos, ni fatigas, ni pérdida de tiempo, y 
puedan también sin dificultad el juez y sus su
balternos constituirse en cualquiera de las pobla
ciones de la jurisdicción cuando lo exigiere su 
ministerio. 

E l territorio del de San Feliú es de cuatro á 
cinco leguas cuadradas y su población de 5269 
vecinos al menos, lo que á primera vista ya ma 
nifiesta que no es de los mas pequeños , pero si 
se considerase aún de poca estension, podría muy 
bien remediarse con la reincorporación de Sans 
deseada en la actualidad por sus vecinos y la agre 
gacion de Esparraguera tan vivamente solicitada 
por aquella villa con sobrada razón, puesto quedis 
ta de Igualada dos horas y media mas quede ésta, 
y que sus vecinos para pasar allá tienen que hacer 

un viaje á propósito y con algunas incomodidades 
por la escasez de carruajes, cuando tienen toda 
clase de proporciones para trasladarse á San Feliú, 
por donde pasan siempre en sus ordinarios y fre
cuentes viajes á Rarcelona. Por las mismas razo
nes indicadas les seria también conveniente la 
agregación á este juzgado á los vecinos de San Sa-
durní de Noyá, de Subiralt y Canals. 

La multitud de caminos vecinales que atravie
san el territorio y las carreteras nacionales de Bar
celona á Zaragoza ó sea de Madrid y de aquella á 
Valencia, y las peculiares del partido que le c ru 
zan en todas direcciones, facilitan admirablemen
te el paso de los habitantes de los pueblos á la ca 
beza de partido y del juez y sus dependientes á los 
pueblos con poco dispendio, ningún cansancio y 
breve tiempo, y aun puede á esto añadirse que los 
mas de los vecinos de los pueblos subalternos no 
sufren ningún gasto ni incomodidad en razón á 
que cuando van á Barcelona para asuntos parti
culares, cuyo viaje hacen con frecuencia, casi to
dos despachan de paso bien de ida, ó bien de vuel
ta, puesto que la mayor parle, ó sea en SHS tres 
cuartas partes, tienen que pasar por San Feliú. 

Difícilmente habrá en España otro partido que 
reúna tantas circunstancias, y si se suprime, los 
pueblos y la administración de justicia indefecti
blemente han de reportar graves perjuicios. 

En tal caso es probable que toda la demarca
ción se agregara á Barcelona , ó que se distribu
yera entre aquella capital y los partidos de Tarra-
sa, Igualada y Villafranca que le son limítrofes: 
en el primer caso seria materialmente imposible 
que los jueces de aquellos distritos pudieran cum
plir desahogadamente su deber, máxime cuando 
por haber aumentado tanto la población , según 
es de ver en el párrafo 4.° de la hoja del Diario 
de avisos de la misma correspondiente al 25 del 
corriente (1), se ha hecho sentir la necesidad de 

(1) Desde tiempos muy remotos existen en esta 
ciudad las cinco puertas denominadas del Mar^ 
Nueva, Angel, San Antonio y Santa Madrona á las 
que se ha agregado últimamente la de Isabel II. 
Es evidente que un número de puertas tan re
ducido y que podia acaso bastar cuando Barce
lona contaba dos tercios menos de población y 
un comercio é industria muy limitados, es insu
ficiente para llenar las necesidades ordinarias de 



EL FORO ESPAÑOL. 252 

crear un partido titulado de Las afueras, á mane
ra de los dos recien creados en esa corte; y sobre 
todo cuando á virtud de la real orden comentada 
luminosamenteen su respetable periódico y número 
correspondiente al 20 del actual tienen que tras
ladarse con frecuencia á cualquiera punto del par
tido donde se cometiere algún delito grave: y en 
el segundo los pueblos que fueran agregados á 
Tarrasa, Igualada y Villafranca quedarían muy 
distantes de la cabeza de partido y tanto por esta 
razón, como por los grandes rodeosá que se verían 
precisados por la dirección de los caminos, como 
porque el viaje debiera ser en orden inverso á 
sus leudencias naturales, sentirian un gravísimo 
perjuicio , del cual se seguiría el otro no menor 
inconveniente de que al ser llamados á la cabeza 
de partido por temor al gasto, incomodidades y 
jornales perdidos desoirían las reclamaciones del 
tribunal y no obedecerían sino á la fuerza, loque 
produciría retardos inmensos incompatibles con 
la buena y pronta administración de justicia. 

Si los de Sans lloran desde que fueron agre
gados á Barcelona por no despacharles en ella tan 
pronto, conforme es de todos sabido este aserto, 
¿cuánto mas habrían todos de llorar al imposibi
litarles de nuevo el despacho ? 

Reuniendo el partido del Llobregat tantas ven
tajas, y en especial si agregaran á Esparraguera 
y la aldea de Canals tan solo, considérese bajo 
cualquiera punto de vista, no es de esperar que se 
pueda acordar la supresión á no ser que se pres
cinda de tan recomendables circunstancias y co
modidades y se aumenten los defectos de que ado
lece la actual división territorial. 

MANUEL AUB-Ó. 

una época en que la población interior ha tripli
cado, en que et trauco y la fabricación son i n 
mensamente mayores, en que los pueblos circun
vecinos han aumentado eslraordinar ¿ámenle forman
do otra capital diseminada quizás mayor que esla, 
y en que finalmente los medios de comunicación 
de esta ciudad con las demás provincias del rei
no y hasta con los países estranjeros han creci
do en una proporción que atrae la consiguiente 
concurrencia. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del 29 de setiembre.) 

niíAL ORDEN. 

• I '•• . '• . • • i '. :\v\-:~ bj ' i f j 
Teniendo presente la necesidad y convenien

cia de que los funcionarios locales del orden j u 
dicial residan en el punto en que deben ejercer 
inmediatamente su vigilancia y autoridad, la Bei-
na (Q. D. G.) se ha dignado mandar que desde 1.* 
de enero de 1850, en las poblaciones donde hu
biere diversos juzgados de primera instancia, los 
jueces, promotores fiscales y demás dependientes 
de cada juzgado residan dentro de la demarcación 
del mismo. Los regentes y fiscales de S. M . que
dan encargados del puntual cumplimiento de esta 
determinación, y darán cuenta á su tiempo de 
hallarse ejecutada. 

Madrid 28 de setiembre de 1849.—Arrazola. 

SUPREMO TBIBUNAL DE JUSTICIA. 

En el pleito entre partes, de la una D. Fran
cisco Ferrer y Cabrera, vecino de San Bartolomé, 
y de la otra D. Francisco Cabrera y Ramírez , en 
concepto de padre y legítimo administrador de la 
persona y bienes de su hija doña Bernarda, veci
nos del lugar de Tías, en la isla de Lanzarote, so
bre inteligencia de la cláusula 53 del testamento 
otorgado por el presbítero D. Francisco Cabrera 
y Ayala en 14 de noviembre de 1831, por la cual, 
después de nombrar heredero á su hermano don 
Leandro, y fallecido éste , al hijo mas viejo que 
fuere varón de su sobrino D. Francisco, hijo de 
aquel, para que haya y goce los bienes bajo la d i 
rección de su padre , sin éste por sus días tener 
otra obligación que darle cuentas por alimentos y 
vincularlos, si obtuviere licencia para ello ; y en 
caso de que dicho su sobrino no tuviera sucesión» 
pasase la herencia al hijo mas viejo de su herma
na doña Catalina, dispuso que todo aquel que en-
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tablarc demanda judicial sobre alguna ó algunas 
de sus disposiciones testamentarias, si fuere lega
tario, perdiese el legado, y si fuere su heredero, 
perdiese la herencia y pasase al segundo llamado., 
pues solo les permitía que, en caso de una duda, 
nombrara cada uno un letrado que la decidiese, 
con cuja decisión deberían quedar conformes ani
llas partes, si en ello salieren acordes, -y si no sa
lieren acordes, eligieran las partes un.tercero aiir 

te el juez, y un escribano que diera fé, y de lo que 
el tercero dispusiese no habria recurso ni apela
ción, y se cumpliría bajo la pena de perder el le
gado, si fuese legatario, y la herencia, si herede
ro , y pasar el legado á los demás legatarios , y la 
herencia al sucesor, el cual pleito ha venido á es 
te supremo Tribunal por recurso de nulidad in
terpuesto por D. Francisco Ferrer y Cubren de 
la sentencia de revista dictada por el regente y 
magistrados suplentes de la Audiencia de Cana
rias en 1.° de febrero de 1847, por la cual, suplien
do y enmendando la de vista, que confirmó la de 
primera instancia, se declara que la decisión de 
las dudas que puedan suscitarse acerca de la ins
titución de heredero hecha por el presbítero don 
Francisco Cabrera y Ayala en su testamento de 14 
de noviembre de 1831, no se hallan sometidas al 
juicio de arbitros, ni comprendidas cu la clau
sulado, y que corresponde esclusivamente á los 
tribunales de justicia: 

Visto.—Considerando que los litigantes tienen 
derecho á que sus dispulas sean terminadas pol
los tribunales de justicia establecidos al el'ectc: 

Considerando que para variar este derecho es 
indispensable una determinación clara y espres.a 
de los mismos interesados, ó un mandato igual
mente esplícito de quien pueda darle: 

Considerando que para que proceda.cl recur
so de nulidad es necesaria la contravención en el 
fallo de una ley clara y terminante: 

Considerando que aun cuando pueda deducir
se por la referida cláusula 33 que la .voluntad del 
testador fué la de que todas las cuestiones que pu
dieran suscitarse fuesen decididas en la forma que 
la misma establece, no hizo espresion clara del 
caso en que se disputase la calidad de heredero: 

Considerando que las decisiones de los arbi
tros ó arbitradores, cuya circunstancia tampoco 
se esplica, podian ser anuladas ó revocadas pol
los tribunales de justicia: 

Considerando por último que bajo el reíerido 
Tomo ir. 

concepto tampoco puede decirse que la sentencia 
de revista causa gravamen irreparable: 

Fallamos^que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al recurso de nulidad .interpuesto 
por D. Francisco Ferrer y Cabrera ; y en su con
secuencia le condenamos en la pérdida del depósi
to, que se distribuirá corno la ley ordena, y en las 
costas. Y-por esta nuestra sentencia, que se publi
cará en la Gaceta del Gobierno , y de la qué se 
remitirá copia duplicada al ministerio de Gracia 
y Justicb, asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Nicolás Maria Garelly.—Francisco de 
Olavarrieta,—Angel Casimiro de Govantes.—Ra
món María Fonseca.—Gregorio Rarraicoa.—José 
Cecilio de la Rosa.—FranciscoAguslin Sílvela. 

Publicación.=Leida y publicada fué la sen
tencia antecedente en audiencia pública por el 
Kxcmo. Sr. Presidente de la sala segunda del su 
premo Tribunal de Justicia, D. Francisco de Ola 
varrieta, de que certifico yo D. Manuel de Carran
za, secretario de la Reina nuestra Señora y de Cá
mara en el supremo Tribunal de Justicia.—Y para 
que conste lo firmo en Madrid á 25 de setiembre 
de 18í9._ManueI de Carranza. , 

(Gaceta.del I.0'de octubre;'). 

MINISTERIO DE GRACTA Y JUSTICIA. 

. E l regente de la Audiencia de Sevilla ha pues
to en conocimiento de este Ministerio, que. habién
dose dado parte el 21 de- agosto último al juez 
de primera instancia del distrito de la derecha de 
Córdoba de haberse perpetrado el delito de viola
ción con circunstancias especiales y agravanles-eu 
el camino que conduce desde dicha ciudad á San -
ta Cruz, formó la.correspondiente causa , en la 
que obtuvo una plena justificación de la.existen
cia del delito y de su autor; j sustanciados los pro 
cedimientos con toda la actividadque las leyes per
miten y la naturaleza del crimen exigia, pronun
ció sentencia en ;5 de setiembre inmediato, impo
niendo al delincuente la pena de cadena temporal 
en su grado máximo con Jas accesorias,.repara
ción civil y demás que determina lá ley. Remitida 
la causa en consulta á la referida Audiencia , en 

•35' 
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lu que tuvo ingreso el du 11 deleitado setiembre, 
se sustanció con igual actividad la. segunda ins
tancia, dictando la sala segunda en 25 del mismo 
sentencia de vista, por la que confirmó con cos
tas la del juez inferior. 

Y enterada S. M. se ha.dignado mandar se pu
blique en la Gaceta conforme á lo dispuesto, en, 
leal orden de 4 de julio último, y que se ponga 
nota honrosa en los espedientes de los magistra
dos de dicha sala D. Diego de Lora y Cáceres, don 
Manuel Romero y Falcon, D. Francisco de l'aula 
Arpe, D. Francisco de Calvo y Rubio y D. José 
Maria Armero; del fiscal de la Audiencia D. Fran
cisco Yiudes, y abogado fiscal D.. Valentin Sotes; 
del juez de primera instancia D. José Miguel He
nales, y de los demás funcionarios que han con-, 
tribuido à que se haga prouta y cumplida justicia. 

E l señor ministró de la Gobernación del Reino 
ha trasladado á este Ministerio una comunicación 
del jefe político de Córdoba haciendo mención ho
norífica del juez de primera instancia de aquella 
ciudad D. José Miguel llenares por el celo y ac-
lividad con que ha sustanciado treinta y siete cau 
sas de vagos, inviniendo veinte dias en las de mas 
larga duración. 

Por real decreto de 24 de setiembre próximo 
pasado se ha dignado la Reina (Q. D. G.) nom
brar caballero de la real orden de Isabel la Caló 
lica, á propuesta de este Ministerio, á D . Manuel 
Crespo , alcalde de Nava del Rey, provincia de 
Valladolid, en premio de los buenos servicios que 
prestó á la administración de justicia en la causa 
formada con motivo del robo y asesinatos come
tidos en las personas de doña María de la Con 
cepcíon González y sus dos hijos. 

(Gaceta del 4 de octubre.) 

Señora : Las modernas legislaciones han cono 
cido la necesidad y conveniencia de un centro co
mún en la organización judicial, de un poder re

gulador que uniforme la jurisprudencia; y no hay 
menos razón.para aplicar el mismo interés en lo 
relativo á la disciplina. Esto ha movido al Minis
tro que suscribe á proponer á V. M. la creación 
de una Junta suprema de disciplina y arreglo de 
tribunales , de que hay honrosos antecedentes y 
recuerdos en nuestro orden judicial, y cuya insti
tución, auxiliada con las correspondientes juntas 
subalternas, no es boy menos necesaria que cuan
do con los mas ventajosos resultados, de regula
ridad, de uniformidad y acierto, ha sido ya ante
riormente conocida. 

Con efecto, Señora; planteadas entre nosotros 
nuevas instituciones políticas, era necesaria una 
legislación que marchara á su nivel. Pero esta le
gislación no estalla preparada. Las nuevas insti^ 
Iliciones tuvieron que combinarse con leyes que, 
no solo estaban basadas'en sus principios , sino 
en principios opuestos y basta contrarios, y que, 
aun consideradas en sí mismas, eran en general 
incoherentes y antiguas para los actuales tiempos. 
Fué pues necesario recurrir á determinaciones 
parciales, j a legislativas, ya de gobierno, con las 
cuales se atendía y atiende á la necesidad del mo
mento; pero haciéndose siempre notar la fal
ta de uniformidad entre el principio y su des
envolvimiento y medios de ejecución. El celo im
paciente, la parcialidad y la pasión han hallado la 
causa del mal c:i las personas; pero la razón y el 
buen sentido no la encuentran sino en la natura
leza de las cosas. 

Recurrióse por último, no desde luego como 
era de necesidad, sino cuando los tiempos lo per
mitieron, á la formación de nuevos Códigos; pe
ro esta grande obra no se improvisa , ya que el 
principio mismo , la conveniencia de la codifica
ción, no sea una cuestión grave en el terreno de 
la ciencia, de la legislación y de la historia. 

Como quiera que sea, y resuelta entre nos
otros la cuestión en uno de sus sentidos, dos co
sas eran de desear: la pronta terminación de la 
obra y el que se hubiera realizado por su orden 
natural y necesario: primero el Código civil, que 
consigna nuestros derechos, después el criminal, 
que los garantiza y asegura , y por último el de 
procedimientos, que es el medio práctico de eje
cución.. . -

Lo arduo de la empresa y lo complicado de 
las circunstancias no han permitido lo uno ni lo 
otro; y las necesidades de la justicia, que no se 
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detienen, y antes crecen con los inconvenientes 
(lela legislación y la dificultad de los-tiempos, 
obligarán todavía á continuar dictando disposicio
nes que, aunque parciales y provisorias , no por 
eso requieren menos las mayores garantías posi
bles de uniformidad y de acierto. Aun dejando 
las causas accidentales indicadas quedará una 
permanente , y es la disciplina general, de cu-, 
ya unidad y esmerada precisión .pende en gran 
parle el resultado aun déla legislación mas per
fecta. 

Estendiéndose la disciplina, no ya á los Tri
bu nares y al ministerio fiscal, sino á todas las ca
tegorías y dependencias del orden judicial, inclu
sa la honrosa de la abogacía, es en este terreno 
especialmente en cl.que las medidas de gobierno 
pueden lastimar intereses y derechos de clases y 
personas ; y es en tales casos una prenda de con
fianza y de justicia el dictamen ilustrado de un 
cuerpo supremo , imparcial y por todos títulos 
competente. 

El nrnislro que suscribe se propone ademas 
resolver en el orden judicial las cuestiones im 
portantes de org mizacion y arreglo que reclama 
la necesidad, y que no han permitido las circuns
tancias ni el estailo de la legislación; y no quiere 
omitir ninguno de aquellos medios de seguridad, 
oportunidad y acierto que no siempre acompañan 
al juicio individual. 

Hay siempre una cuestión , Señora , en que 
nunca sobran las precauciones de acierto y de jus
ticia, y es la clasificación de personas, sobre todo 
cuando las oscilaciones políticas porn n á cada pa
so en cuestión la reputación y aptitud de los que 
sirven al Estado, y cuando al cabo ha de llega'' 
un momento en que sea una verdad aplicada la 
inamovilidad judicial y la reparación de perjuicios 
personales, en los que, por culpa de los aconte
cimientos y no suya, se hallan alejados del servi
cio público. 

Otra de las cueslione3 que desde luego serán 
sometidas al juicio de la Junta de arreglo será la 
de determinar la forma mas conveniente de dota
ción para los que administran justicia en los gra
dos inferiores, consultando las circunstancias de 
independencia y decoro, como no lo están de todo 
punto en el dia, y olras.de mayor importancia y 
no menor urgencia. 

; En tal supuesto, el ministro que suscribe es -
pera que V. M . se servirá dar su aprobation al 
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siguiente proyecto de decreto que cou este moíno 
tiene el honor de someter á la de V. M. 

Madrid 28 de setiembre ilc'lSií). —Señora .— 
A L . U. I*. de V. M.'—Lorenzo Arrazola. 

REAL' -DISCRETO. 

. En virtud de las consideraciones contenidas en 
la anterior e*posicion .Vengo en decretar: 

Artículo l.° Para uniformar la disciplina ge -
neral de los tribunales del reino , y-que pueda ser 
consultada en lo -relativo al mayor prestigio, á la 
organización y personal de los mismos , como 
igualmente del ministerio fiscal, de los colegios 
de abogados y de todas las clases pertenecientes 
al orden judicial , se crea.en Madrid una Junta 
suprema consultiva, que se denominará de Arre
glo de tribunales, la cual se compondrá del Pee -
sidente del Tribunal supremo de Justicia, que lo 
será de la misma; de los Presidentes de las salas 
primera y de Indias, y del fiscal del propio Tr i 
bunal, de. los jefes de sección del mii iiieriode 
Gracia y Justicia que tengan á su cargo el nego
ciado de tribunales de Ultramar, del decano del 
colegio de abogados de esta corte y de dos voca
les mas de libre nombramiento, que siempre ha 
ile recaer en personas que por su larga práctica ó 
conocimientos especiales puedan corresponder á 
los fines de este decreto. 

Art. 2.° Con el propio encargo y atribuciones 
en su respectiva esfera , y subordinadas á la su
prema, habrá también en cada Audiencia juntas 
de distrito, que se compondrán del Regente, que 
las presidirá, de los dos presidentes de sala mas 
antiguos, del fiscal, del decano del colegio de abo
gados, y.de un vocal de libre nombramiento que 
reuniere las circunstancias iudicaJas para este 
caso en el. art. 1¡>° 

Art. 5.» El fiscal del Tribunal supremo y los 
de las Audiencias, ademas de su carácter-de vo
cales, desempeñarán-laminen en las juntas sil 
cargo de fiscales, y en ese concepto serán Consul
tados de palabra ó por escrito por aquellas, siena, 
pre que así lo requiera la naturaleza de les asun
tos, ajuicio délas mismas. 

Art. 4.° Ademas de las consultas que Mi Go
bierno tenga á bien dirigir á la Junta suprema, 
esta podrá proponer, y Mi fiscal deberá proinu-
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ver en ella, así por regla general como en casos 
particulares,'cuanto crean mas conveniente y con-
forms al fin de su institución. Lo propio verifica
rán en su esfera las" juntas de distrito. Estas en 
tales casos elevarán sus esposiciones por medio de 
la suprema, que las dirigirá al ministerio de Gra
na v Justicia con su informé. 

Art. D.° Las juntas se reunirán donde lo dc-
tirminen sus Presidentes, y se servirán del secrc-
t i i io de gobierno y demás subalternos del T r i 
bunal. 

Art. 6." Los Presidentes procederán desde 
luego á la instalación de las Juntas con los voca
les fijos, sin esperar al nombramiento de los de-
mas, instaladas aquellas, formarán su reglamen
to interior, en el cual se desenvolverán todos los 
objetos que deben serlo de su inspección y celo, 
al tenor de lo dispuesto en los artículos anterio
res, y e l modo de consultarlos que creyeren mas 
eficaz , danda de todo conocimiento al ministerio 
de Graci i y Justicia. " 

Dado en Palacio á 28 de setiembre de 1849.— 
Está rubricado de la Re;il mano El ministro de 
Gracia y Justicia—Lorenzo Arrazola. 

(Gaceta del 6 de octubre.) 

REAL ORDEN. 

El Regente de la Audiencia de Valladolid lia 
acu lido á este ministerio consultando si las reso
luciones de las salas de Justicia declarando haber 
lujar A la amnistía publicada por real decreto de 
8 de junio dé este año, y que terminan por tanto 
las causas, se han de anotar en el registro r/ene-
mt de penados: y.S. M . , teniendo presente la ín
dole especial de estos actos de alta clemencia y 
conveniencia , y su efecto capital, que es el olvi
do, se ha dignado resolver que las declaraciones 
de amnistía rio causen registro en el d¿ penados, 
y que así se observe como regla general por todos 
los Tribunales. 

• Madrid 5 de octubre de 1849.—Arrazola. 

ESPAÑOL. 

(Gacela del 7 de octubre,) 

REALES DECRETOS. 

Teniendo présenles las circunstancias que con
curren en D, Florencio García Goyena, magistra
dos del Tribunal supremo, vice-presidenlc de la 
comisión de Códigos y ministro que ha sido de 
Gracia y Justiçia, y conforme al art. 1." de M¡ 
decreto de 28 de setiembre próximo pasado, Ven
go en nombrarie vocal de la Junta suprema de ar
reglo y disciplina de Tribunates. 

Dado en Palacio á 5 de octubre de 1849 Es
tá rubricado de la Real mano.—El ministro de 
Gracia y Justicia—Lorenzo Arrazola. 

Teniendo en consideración las circunstancias 
que concurren en D. José Miría Zamora y Coro
nado, Regente que ha sido de la Audiencia preto
rial de la Habana, y conforme al art. I." de Mi 
decreto de 28 de setiembre próximo pasado, Ven
go en nombrarle vocal de la Junta tuprema de a r 
reglo y disciplina de Tribunales. 

Dado en Palacio á 5 de octubre de 1849.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El ministro de 
Gracia y Justicia—Lorenzo Arrazola. 

Al propio tiempo, y en conformidad á lo dis
puesto en el art. 2.° del referido real decreto, ha 
tenido á bien S. M . nombrarlos vocales de las 
Juntas de arreglo y disciplina de Tribunales de 
distrito que á continuación se espresan: 

De la junta de distrito de la Audiencia de Ma
drid á D. Juan Manuel González Acebedo, magis
trado honorario de la misma y decano que ha sido 
del colegio de abogados de esta corte. 

De la de Valladolid á D. Manuel Martín Lozar, 
abogado del colegio de dicha ciudad. 

Y de la de Zaragoza á D. Mariano Nougués, 
abogado de aquel colegio y fiscal de guerra de la 
Capitanía general de Aragón. 
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El regente de la Audiencia de la Coruña ha 
dirigido á este ministerio una comuniracion par
ticipando que en la mañana del domingo lí> de 
agosto último se presentaron cinco hambres, tres 
de ellos armado?, en la iglesia parroquial de Sa.n-
t i Marina del Monte, en ocasión de que el párro
co acababa de celebrar la misa, y se hallaba oran
do con las sagradas vestiduras. 

Apoderados de su persona, y habiendo obl i 
gado á las que se hallaban en el templo á perma
necer en él, condujeron al espresado párroco á su 
casa, en la que le robaron 400 rs. y otros efectos. 
Perseguidos los criminales por los vecinos de di
cha villa en unión con la guardia civil, fueron 
aprehendidos á dos leguas de distancia con los 
efectos robados, no obstante la resistencia que 
opusieron con las armas que llevaban. 

Tan luego como tuvo conocimiento del suceso 
el juez de primera instancia de Valdeorras , don 
Luis Arias Ulloa, se trasladó á la referida villa 
acompañado del promotor fiscal D. Antonio María 
Quiutauo para formar la correspondiente causa 
criminal; y habiéndola sustanciado con arreglo á 
la ley de 17 de abril de 1821, y con toda la activi
dad que el sacrilego alentado requería, la terminó 
y pronunció sentencia en 5 de setiembre próximo 
pasado, condenando á los reos Domingo Carrace-
do, alias Americano, Faustino Váldés Alejandro 
y Domingo González y Francisco Domínguez á 20 
años de cadena; al cómplice José Fernandez R u 
bio á 14 años de igual pena con las accesorias á 
todos de interdicción c iv i l , inhabilitación para 
cargos á derechos políticos, y sujeción á la vigilan
cia ('e la autoridad con arreglo al Código ; y á 
Manuela Fernandez, cómplice también, á £ años 
de presidio mayor. 

Remitida la causa en consulta á la referida 
Audiencia en 10 del espresado setiembre, y se
guida la segunda inslancia con la rapidez que 
previene la citada ley de 17 de abril, se pronunció 
sentencia de vista en 20 del anledicho mes por la 
sala segunda del Tribunal, compuesta del regente 
D. Eduardo Eüo y de los magistrados D. Tomás 
López de Regó, 1). Pedro Pascual Vuldés, don 
Francisco de Vera, D. José Fermín de Muro y don 
Alfonso de Pando, confirmando en todas sus par
tes la de primera instancia. 

Resultando de todo lo dicho que en el perio
do de treinta y ocho días ha sido sustanciada 
y fenecida la causa y cumplida (a ley, £>•. M. se 

ha dignado mandar en su virtud que se publique 
en la üaecta conforme á lo dispuesto en la real 
orden de 4 de julio íillimo, y que se ponga nota 
honrosa en los espedientes de los referidos Regen
te y magistrados, del abogado fiscal déla Audien
cia D. José Castriz, del juez de primera instancia 
y promotor fiscal de Valdeorras y demás funciona
rios (pie han contribuido á que se haga pronta y 
cumplida justicia. 

(Gacela del 3 de octubre.) 

SENTENCIAS \ DECISIONES 

DE LOS 

CONSEJO REAL. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

En el espediente y autos de competencia sus
citada entre el jefe político de Teruel y el juez de 
primera inslancia de Aliaga, de los cuales resulta 
que Manuel Loras, vecino de Eorcas, poseedor 
de quince yugadas de tierra en la margen del río 
Mayor, situadas en el término de Ababux, dio á 
la estacada con que desde tiempos anteriores tie
ne fortificada su heredad para guardarla de las 
avenidas de dicho rio la ostensión de atravesar 
éste de parle á parte: que el alcalde del refe
rido pueblo de Ababux, atendiendo á que esta, 
novedad alteraba el curso de las aguas en per
juicio de su distribución para el riego y de su 
aprovechamiento por un molino inmediato, ofició 
al alcalde de Forcas para que previniese á Loras 
que quitase la estacada: que esta autoridad lo 
verificó asi, no solo por la parle que interesaba 
al pueblo de Ababux sino por el riesgo que a l 
de Forcas se seguía de que, cambiando las aguas 
su dirección por motivo de la estacada, se abrie
se nuevo cauce por su término dividido del de 
Ababux por el ccnlro de dicho rio: que habicn-
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dose negado Loras á cumplir la providencia, la 
llevó á efecto el alcalde de Eorcas, contra cuyo 
acto propuso aipiel y le fué admitido por el es
presado juez un interdicto restilutorio: que el 
mencionado alcalde', asi como los síndicos de uno 
y otro pueblo, se mostraron parte en las diligen
cias sin la autorización competente, promovien
do el primero el articulo de inhibición, y los se
gundos una especie de contrafirma para asegurar 
el derecho de tomar providencias sobre los pas
tos y aprovechamientos comunes; y habiendo re
caído definitivo favorable á las pretensiones de 
Loras, los alcaldes de dichos pueblos, previa ape
lación del que habia comparecido en autos, acu
dieron al jefe político referido , y éste provocó 
la présenle competencia: 

Visto el art. 74 , párrafo 5.° de la ley de 
Ayuntamientos de 8 de enero de 1845, que co
mete al alcalde, como administrador del pueblo 
bajo la vigilancia de la administración superior, 
el cuidado de todo lo relativo á policía urbana y 
rural, conforme á las leyes, reglamentos y dis
posiciones de la autoridad superior y ordenanzas 
municipales: 

• Vista la real orden d i 8 de mayo de 1839, 
que prohibe dejar sin efecto por medio de in
terdictos posesorios de manutención y restitución 
las providencias de los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales en materia de su atribución 
según las leyes: 

Considerando, 1." Que las disposiciones to
madas por los alcaldes de Ababuv y Pureas , en 
el mero hecho de tener por objeto impedir loda 
novedad eii el curso y distribución de las aguas, 
y de recaer sobre obras hechas por un riberiego 
limítrofe en el cauce del rio, tuvieron notoria
mente el carácter de medidas de policía rural. 

2. " Que esta policía se halla encomendada á 
los alcaldes por el artículo citado de la ley de 
Ayuntamientos , estando señalada por la misma 
la administración superior como la autoridad á 
quien deben dirigir sus quejas los agraviados. 

3. ° Que por lo mismo el juez de primera 
instancia debió repeler desde su origen las pre
tensiones de Loras, deducidas en forma de i n 
terdicto, cuyo medio está escluido en casos como 
el presente por la real orden citada estensiva en 
su espíritu á todas las autoridades administra
tivas. 

4. " Que nada hace contra lo dicho la com

parecencia en los autos del alcalde y síndicos re
feridos, porque aun prescindiendo del objeto que 
se propuso el primero, la división de jurisdic
ciones es una medida de orden público que por 
esta razón se halla fuera del alcance de la re
nuncia espresa ó tácita de las parles interesadas; 

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la administración. 

Dado en Palacio á 215 de setiembre de 1849.— 
Está rubricado déla Real mano.—El ministro de 
la Gobernación del reino—El conde de San Luis. 

En el espediente y autos de competencia sus
citada entre el jefe político de Valencia y el juez 
de primera instancia de Carlet, de los cuales 
resulta que previo permiso de dicho jefe, y bajo 
la presidencia del alcalde de Benifalló de Espi-
dea , comisionado al efecto , se celebró en este 
pueblo, á instancia de varios reganles, junta ge
neral de todos los del término, en la cual se fija
ron las bases bajo las que debia celebrarse un 
contrato con el Duque de Mijar para comprarle 
el agua que necesitaban de la .acequia llamada 
antes «Del nuevo proyecto,» la cual pertenece al 
Duque en virtud de concesión real, con la fa
cultad de exigir délos regantes la veintena de 
frutos: que nombrados representantes por una y 
otra parte, se otorgó en 2 de marzo de 18'ili es
critura de venta del agua referida á censo redi— 
mibla al 3 por 100, quedando abolida la pres
tación de la veintena por subrogársele el pago en 
dinero de un tanto por banegada, estipulándose 
ademas otras varias condiciones: que elevado 
este contrato al conocimiento del Gobierno por 
dichos representantes, y accediendo éste á su 
instancia, remitió con real orden do 29 de j u 
nio del mismo aña un testimonio del Convenio al 
mencionado jefe político para que, poniéndolo en 
conocimiento de la junta de gobierno de la ace
quia real del .lúcar, de que es derivación la de que 
se trata, cuidara dicho jefe de que fuese puntual
mente observado por las partes contratantes: que 
ya anteriormente, por otra real orden de 25 de 
abril de 1845, se habia dispuesto, á escitacion del 
Duque, que el jefe político continuase espidiendo 
las circulares que habían dirigido sus antecesores 
á los pueblos regantes para que sus vecinos entre-
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gasen en los mismos campos la parte convenida 
en sus contratos de los frutos que cultiven en las 
tierras regables, mandándose así siempre que se 
solicitare por el Duque con el fin de evitar los des
pojos y tropelías que producía la resistencia á di
cho pago, haciendo las prevenciones oportunas; 
pero dejando siempre á los interesados espedito su 
recurso ante los tribunales competenles en los 
juicios que quisiesen entablar con tal motivo: que 
celebrada otra junta general de propietarios y ter. 
ralenientes del citado pueblo de Renifalló en 25 de 
marzo de 1847, previa anuencia del jefe político, 
para oponerse al mencionado convenio de 2 de 
marzo anterior, los representantes que en ella se 
nombraron propusieron ante el juez de primera 
instancia referido demanda ordinaria, pidiendo 
se declarase nulo el contrato por no haberse cele
brado la primera junta con la citación debida , é 
imponerse en aquel á un determinado número de 
regantes cargas que no está en las facultades de 
tales juntas establecer: que habiendo opuesto el 
representante del Duque la cscepcion de incompe 
tencia por considerar el asunto de las atribuciones 
de la administración, fué aquella desestimada por 
el juez, y también en grado de apelación por la 
sala segunda de la Audiencia del territorio , en 
cuyo estado acudió dicho representante al jefe po 
lilico para que requiriese de inhibición al juez 
como asi lo verificó, resullando la presente com
petencia: 

Visto el art. 8.°, párrafo tercero de la ley de 
2 de abril de 1845, que atribuye á los Consejos 
provinciales el conocimienlo de las cuestiones con 
tcnciosas relativas al cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos de los contratos y remates ce
lebrados con la administración c iv i l , ó con las 
provinciales ó municipales para toda especie de 
servicios y obras públicas: 

Visto el art. 9.° de la misma ley, según el cuai 
los referidos Consejos provinciales deben enten -
der en todo lo contencioso de los diferentes ramo s 

de la administración civil para los cuales no es
tablezcan las leyes juzgados especiales: 

Considerando, 1.° Que no es aplicable al caso 
presente el art. 8.°, párrafo tercero citado de la 
ley de 2 de abril de 1845, porque en primer l u 
gar el contrato no está celebrado con la adminis
tración civil ni con la provincial ó municipal; si
no con un número mayor ó menor de propieta
rios, que aun atribuyéndoles el carácter de un 

ESPAÑOL. 259 

común de regantes, nunca salen de la esfera de 
personas privadas, y en segundo lugar no tuvo por 
objeto dicho contrato un servicio ú obra pública, 
sino atribuir al derecho de los regantes al uso de 
agua un carácter rnas beneficioso para los mis
mos, y facilitar la percepción de las prestacio
nes á que en recompensa de este uso tiene dere
cho el Duque de Ilijar. 

2. ° Que tampoco media ninguna otra circuns. 
tancia, que dando al asunto el carácter de admi
nistrativo, permita la aplicación al mismo del ar. 
lículo 9.° lambien citado de la espresada ley, 
porque la administración no ha dictado providen
cia alguna directa sobre el fondo del negocio, sino 
que se ha limitado á usar de sus atribuciones de 
policía, dando permiso para que se celebrasen las 
juntas generales de regantes, y prestando su coo
peración al Duque en la exacción de las presta
ciones que le son debidas, á fin de evitar que por 
consistir éstas en una parte alícuota de frutos, 
y ser tan considerable el número de los regantes, 
se turbara el sosiego de las poblaciones. 

3. ° Que no tiene otro carácter el encargo da
do al jefe político de que cuide del cumplimien
to del contrato en cuestión, porque ni esto tiene 
relación alguna con la esencia del mismo, ni se 
trata de tomar conocimiento de medidas de eje
cución que haya adoptado aquella autoridad. 

4,o Que por lo tanto, versando el contrato en-
Ire personas particulares con objeto de promo
ver los intereses recíprocos de los contrayentes, 
y sin que la administración haya intervenido en 
él haciendo uso directo de la autoridad que le es 
propia, y sí solo dispensando la protección que de 
ella exigen esta clase de intereses colectivos de la 
agricultura, no hay fundamento sólido para la 
reclamación del conocimiento de este negocio, he
cha por el jefe político; 

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la autoridad judicial. 

Dado en Palacio á 2G de setiembre de 1849.— 
Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
la Gobernación del Reino—El Conde de San Luis 

(Gaceta del 6 de octubre.) 

En el espediente y autos de competencia sus
citada entre el jefe político de Zaragoza y el juez 
de primera instancia de Sos, de los cuales resul-
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ta que con arreglo ¿ una costumbre establecida 
desde tiempos remotos, y para facilitar la recau
dación que estaba á su cargo, dispuso el Ayunta -
miento de Salvatierra se intimase á los vecinos 
por bando público el 24 de agostó de 1848 que los 
prestamistas y demás acreedores no exigiesen el 
pago de lo que se les adeudase basta que dicho 
Ayuntamiento hubiese hecho efectivas las con
tribuciones generales y municipales, y que todo el 
que abónase sus deudas en trigo lo hiciere á ra
zón de 14 rs. por fanega, que era el tipo á que lo 
recibían los cobradores de aquellas; de cuyo 
acuerdo no se levantó acta ni el bando se fijó por 
escrito en los parajes de costumbre, sino que se 
comunicó verbalmente al pregonero público, y és
te lo hizo saber á voz de pregón , asegurando el 
Ayuntamiento que no tuvo efecto: que en queja 
de este bando acudieron varios vecinos de dicho 
pueblo al espresado juez de primera instancia; y 
habiendo éste decretado la formación de causa 
contra el Ayuntamiento, pidió al jefe político la 
licencia previa oportuna : que ésta le fué negada 
en atención á que el acto denunciado era pura
mente administrativo, y su corrección tocaba á 
dicho jefe mientras no lo creyese digno de pena 
mayor reservada á los tribunales, á cuyo fin r e 
clamó las diligencias: que ei juez opinó que no de
bía remitirlas, é insistió en pedir la autorización 
para continuar el proceso , en vista de lo cual el 
jefe político le requirió de inhibición ,• resultando 
la présenle competencia: 

Visto el art. 4.°, párrafo 8.° de la ley de 2 de 
abril de 1845, que atribuye al jefe político la fa
cultad de conceder ó negar con arreglo á las le
yes é instrucciones la autorización competente pa
ra procesar á los empleados y corporaciones de
pendientes de su autoridad por hechos relativos al 
ejercicio de sus funciones, dando en caso de ne
gativa cuenta documentada al Gobierno para la 
resolución que convenga: 

Visto el art. 3.", caso primero del real decre
to de 4 de junio de 1847, que prohibe á los jefes 
políticos suscitar contienda de competencia en los 
juicios criminales, ano ser que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la administración , ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la au
toridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar: 

ESPAÑOL. 

Considerando, 1 .• Que el medio legal estable
cido para conseguir el fin que el jefa polilico se 
propone es la denegación de la licencia previa de 
que habla el párrafo octavo, arliculo citado déla 
ley de 2 de abril de 1845, por cuya razón el ex
presado jefe, debió limitarse á negar la autoriza
ción , dando cuenta documentada al Gobierno para 
su resolución, como la misma previene: 

2. ° Que aprobada por éste la negativa, y cor
tado en consecuencia el curso del proceso, hubie
ra podido dicho jefe, sin necesidad de tener á la 
vista las diligencias judiciales, imponer al Ayun
tamiento la corrección disciplinar que eslimare 
justa dentro de los límites de sus atribuciones: 

3. ° Que no estando en ellas la facultad de sus
tanciar y fallar como causa criminal la que ins
truía el juez de primera instancia, era inaplicable 
á la misma el caso único de escepcion que po
día invocarse, é infundada de lodo punto la pro
vocación de competencia prohibida por regla ge
neral en esta materia, en virtud del artículo y ca
sos citados del real decreto de 4 de junio de 1847; 

Oído el Consejo Real, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la autoridad judicial, y en 
mandar que se reserve el espediente para remi
tirlo al jefe pelítico de Zaragoza , á fin de que en 
el término preciso de ocho dias conceda ó niegue 
la licencia pedida por el juez para continuar el 
proceso contra el Ayuntamiento, dando en caso 
de negativa cuenta documentada al Gobierno co
mo está prevenido. 

Dado en Palacio á 2G de setiembre de 1849.— 
Está rubricado de la Real mano.—El ministro 
de la Gobernación del Reino—El Conde de San 
Luís. 

ANUNCIO. 

En el despacho de libros de la Imprenta na
cional Be halla de venta á 24 rs. el tomo de la Co
lección legislativa de España correspondiente al 
tercer cuatrimestre de 18-48, que forma el volu
men 45 de la antigua colección de decretos. 

E l único tomo que resta para completar la co
lección hasta fin de 1848 está en prensa y muy 
próximo á ver la luz pública. 

MADRID. 1849.—IMPRENTA DE D. D. GONZALEZ 


